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PRECIOS DE SÜSCRTCION. 

Hn Madrid, ,12 realos Tin mes y US tvlmeítre. 
En Provincias, 40 real sun triiuestre y 80 se» 

meatre. 
Bn ol Extranjero, 70 reales na trircestre y 140 

•emestre. 
Bn Ultramar, 90 reales trimeatre y 180 se-

nestre. 
En Filipinas, 100 reales trimestre y :ZC0 se-

jnestret SIGLO FGTdO 
PUNTOS DI SüSCWCION. 

L» Administración del periódico, calle de Ba
len número 2, segundo dereeU», remitiendo 
«1^'n,^^t8 en llbr«niasdel Giro mútno, letrM 

además, las casas de 1<« f " ^ f ^ l ^ e ' l M l > ^ recargo lüdlcsdo.-LM mwiclo» ft pweio» coa 
Ttncionslea. 

DIARIO CATÓLICO, 

LETANÍA DE SAN JOSÉ. 
PATRONO DE LA IGLESIA UNIVERSAL.' 

LIMOSNA PAKA EL PADEE SANTO. 

SUMA ANTKKIOB 40,073 

BAEZA. 
San José, profondisimamente humilde, 

rnega por nosotros. 
Protege, Patriarca glorioso, á nuestro Santísimo 

Padre Fio IX, y concédeme la persoveranoia final. 
Estefanía Arellano y Arroqaia, i O rs. 

S a n José, hombre segan el corazón de Dios 
r nega por nosotros. 

Rnega, para qne no se dilate el triunfo de la 
Iglesia en todo el mondo, y principalmente en es
ta desgraciada España. 

Dionisio Arellano y Arroqaia, 4 O rs. 
GRANADA. 

San José, bajo cuya protección eatnvo el 
Señor de los señores, ruega por nosotros. 

Conservadnos la unidad católica. 
Joan Creas y familia, 4 00 rs. 

San José, coadjuíor del gran consejo, rnega 
por nosotros. 

Sí: rnega por nosotros, y qne la sociedad sane 
en el Señor y no muera en la culpa. 

Despierta, Santo bendito, la fé de los españoles, 
y llama á su corazón. Inflama á los tibios, trueca 
en fervorosos á los indiferentes, y melve al Señor 
los pobres pecadores. 

Intercede por la unidad católica, Santo bendito, 
qne tn poder es Talioso con el Señor. Ruega por 
una gran necesid.td: la enseñanza católica en las 
escuelas, institutos y universidades. Mas atiende 
preferentemente á los seminarios, que son las es
cuelas que han de formar los verdatieres médicos 
que salven de la muerte á las generaciones, dando 
X la Iglesia de Dios piadoso y fortalealdo Clero que 
abundantemente der rame la salud; de priesa, ¡San
to bendito! qne la soî iedad perece. 

Ruega por mí, por inis hijos y uis amigos, y por 
los que tengo en la otr.i vida. 

José Hernández, 400 i-s. 
S a n José, profundistmamente humilde, 

ruega por sosotros . 
Si, mega por nosotros, no permitiendo se intro

duzca en la inteligencia d.« la juventud el satánico 
orgullo del racionalismo en sus distintas manifes
taciones, inspirando en todos el sentimiento de 
nuestra nada, fuente de nuestra verdadera eleva
ción. 

Un Presbítero de Tuy, 42 rs. 

San José, siervo fiel y pradente, ruega por 
nosotras. 

Sí, haz qne seamos siempre fíeles á la doctrina 
de la Iglesia, fuertes para defenderla, y no seamos 
seducidos por la prudencia del mundo. 

Justo Fumaaal, 4 o rs. 
San José, qne tanto poder tienes para so 
corrernos en los peligros de la vida y en la 

horade la muerte, ruega por nosotros. 

Esclarecido San José, coa fervor te pido que en 
los dias de mi vida me fortalezcas con la gracia 
necesaria para ser feliz en este mundo y gozar el 
futuro. 

Ramona del Moral, 4 rs. 

San José, qne tanto poder tienes para so -
oorrernos en los peligros d« la vida y en la 

hora de la muerte, ruega por nosotros. 
Glorioso San José, por tenerte por abogado, te 

.suplico que en cualquier estado que tome me de
fiendas Oe mis enemigos en todos los dias de mi 
vida, y me acompañes en el viaje al cielo. 

; José Rodríguez, 4 rs. 

Sánete Joseph in caatitate mnndissime 
(8. Jbern.) ora pro nobls. 

]0K, glorioso San José! guarda y custodia de Je
sús y de María, protector poderoso de los hombres, 
conceded vuestro auxilio y protección á los que os 
Invocan. Alcaazadnos de nuestro Divino Jesús, 
qne se dignó, sin méritos nuestros, llamarnos al 
sagrado ministerio del altar, nos haga dignos Sa • 
cerdetes, para qne acepte benigno de nuestras ' 
manos el sacrificio, y nos haga participantes de la 
gloria de los Sacerdotes escogidos. José, custodio 
4e las almas puras, alcanzad de Dios el conoci-
Boieato de la virginidad en las vírgenes cristianas, 
á fin de que conociéndola, la amen, y amándola, 
constantemente la guarden, 

¡José, salva á la Iglesia y á Pió IX; salva á tu 
pueblo y bendice tu heredad I 

Félix Retuerto, Párroco de Tordes, 20 rs.—Fran-
<^co Alvarez, id., 20 rs.—Fray Santiago de la 
^ u z , Presbítero de id., 20 rs.—Eleuterlo Fernan-
'dez, id., id., 20 rs.—Estanislao Sánchez, id. id., 29 
reales.—Una comunidad de religiosas de id., 40 
íeaies.—ToUl, 440. 

SfA José, hiKJo cuya protección estuvo el 
Señor de^os señores, m e g a por nosotros. 
Salva á la Iglesia, salva á España, y asegúranos 

la unidad católica, envidia de ios demás pueblos. 
Diego Benjnmea, de Sevilla, 4,000 rs. 

JSan José, Ksposo de l iar la , ruega por nos
otros. 

Ruega por el Pontífice augusto Santo, que con 
tanta gloria gobierna la barquiUa de Pedro; ruega 
yor todo el Episcepado católico para que unido y 
í,ajo el magisterio infalible de su ilustre Jefe sea 
«I muro Inquebrantable en que se estrellen los 
«sfuerzos de la impiedad. 

Ruega, en fin, por esta nación infortunada, para 
que el Señor la conceda la verdadera unidad ca
tólica. 
• C. F. C. 400 rs. 

San José, Esposo de Maria, m e g a por nos
otros. 

Ruega por la Iglesia y su Pontífice Pío; ruega 
por España y por la joya más cara, más preciosa, 
la anidad católica. 

José Salgado, 28 rs. 

I3»n José, protestor d« los pecadores peal-
tentes, rnega por nosotros. 

SALLENT DE HUESCA. 

Ssta parroquia se halla bsgo vuestra protección. 
JJBiradla, Santo Patriarca, del conUgio dominante 
que mata las almas. 

Francisco l.aguna,.párrooo, 28 rí. 
Santo defensor de Jesús, que burlaste á Heredes, 

f a primer perseguidor, protejo la iglesia mil itan-

te, empeñada en colosal batalla con el espíritu in
fernal, que domina el mundo. Alcanzad para to
dos los católicos el don de fortaleza, y especial
mente á los tibios, egoístas y pusilánimes. 

Mariano Fanlo, GO rs. 
Amadísimo y eficaz patrono de mi familia, que 

vea yo morir á mi espuso y á mis hijos antes que 
hacer nada indigne del noble título de católicos. 

María Ana Marton de Fanlo, 30 rs. 
Pío IX declaró á vuestra Espesa Inmaculada, 

y á vos gran protector de la Iglesia universal. Es
táis comprometido, José poderosísimo, á salvar la 
Iglesia y su Cabeza visible. 

Juana Fanlo y Marton, 8 rs. 
La gran española Teresa de Jesús, experimentó 

é hiz<r conocer vuestro inmenso poderío: emplead
lo, pues. Santísimo Jusé, en favor de la por tantqs 
conceptea desventurada España, y libradla de esa 
rabiosa impiedad qne ya se ha quitado la máscara 
en otros países. 

Mariana Lop̂ 'z y Fanlo, 4 rs. 
Glorioso Patriarca, que libraste á Jesús de la 

i'tegollacion de Inocentes, salvad la niñez de hoy, 
q^te perece con el vei^eno de ¡as malas doctrinas, 
y ^Bardad mi juventud de los errores y peligros 
qne Ja rodean. 

Mariano Fanlo y Marton, 8 rá. 
Sam'o jtnio, por el amor con que estrechabais á 

Jesús e.i vuestros brazos, ayudadme á hacer bien 
mi primera Comunión, y qne en todas partes se 
dé á este gramie acto la importancia que tiene. 

Marcelina Lop(;7, 3 rs. 
San José, que fau'te humilde carpintero y gran 

Santo, haced que yo, simple criado, gane el cielo. 
Leandro Pardo, 4 rs. 
Esposo feliz, cuya vara floreció en vuestra ma

yor edad, auxiliad al Pontífice extraordinario que 
rejuvenece á los 80 años, y produce flores cuyo 
aroma delicioso y vivificador se extiende por toda 
la faz de la tierra. 

Tomasa Jerico, 4 rs. 
Jefe de familia dichoso, que en el portal de Re-

len recibisteis los obsequios de pastores y reyes 
de buena voluntad, sostened á Pió IX, que en su 
cárcel de Roma es visitado y socorrido por infini
tas gentes de corazón recto. 

Cristina Randrés, 4 rs. 
Poderosos y tenaces enemigos combaten á nues

tra atribulada Madre ia Iglesia. Su jefe espiritual 
está en la brecha, siempre firme y tranquilo. Sus 
armas, la justicia y confianza en Dios, que le dará 
la victoria. Deber sagrado es para todo católico 
imitar su ejemplo. 

Esteban Sorrosal, 2 rs. 
Ser buen católico y ver indiferente los males de 

la Iglesia; jimposiblel 
Justo Mlgarro y Eohecoin, 4 rs. 
Estamos en tiempos extraordinarios y tenemos 

deberes extraordinarios. 
Pascual Marton, 42 rs. 
Hay que pelear: con Dios ó contra Dios. 
Benito Val, 2 rs. 
JBsigne San José, experimentado consolador de 

todos los necesitados qne á vos acuden, socorred 
á los pecadores icopenueniü.s, ios más desgracia-
dos'fc.ntre todos los desgraciados. 

Valeriana Marton, 4 rs. 
Compasivo San José, haced conocer al mundo, 

obcecado por el orgullo, que solo se disfruta liber
tad y bienestar eZ* el seno de la Religión que per
siguen. 

Juana Marton, 8 rs. 
José, pobre, humilde ycasto, haced comprender 

á los ricos, soberbios y voluptuosos que sus gran
dazas y placeres son humo, vanidad y mentira. 

Joaquín Azin y Parache, 4 rs. 
Santísimo José, oscuro artesano, que tanta in

fluencia has alcanzado en los consejos del Omni
potente, haz ver á los obreros y masas extravia
das por los sueños de la democracia que en ese 
Evangelio tan olvidado está su consuelo. Pues di
ce: «Pedid y recibiréis. Se os dará el ciento por 
uno. Padre, que estás en los cielos, danos el pan 
nuestro de cada día. Bien aventurados los pobres, 
y los qne lloran y los misericordiosos. ¡Hay de los 
escandalosos y cuidado con los ricos!» 

¡Pobre pueblo incrédulo, con la cabeza llena de 
errores y el corazón de vicios; sin dinero para sa
tisfacerlos ni religión para mirarlos! Impídele, 
Santo bendito, que se precipite con la sociedad en 
los abismos que le preparan. 

Antonio Cruz Iglesias, 20 rs. 
San José, qne gobernaste la familia sagrada, ilu

mina á los que hacen la guerra á Dios para que 
vean cómo buscan imposibles, y siembran vientos, 
y crian cuervos, y cavan su sepultura, y corren 
tras un fantasma que nunca alcanzarán. 

Tomás Mingarro, 2 rs. 
Haced, gloriosísimo protector de los que os in

vocan, que sea oída la oración de los que piden 
para España un solo culto y un mismo espirita 
católico. 

Josefa López, 8 rs. 
Santo Ayo del Vervo Encamado, proteje á mi 

hijo en lejanos países, y líbrale de todo mal. 
Antonia Aznar de Fanlo, 20 rs. 
En honor de San José, que fué pobre, y en so

corro del Papa, que es pobre, ofrece su limosna 
un pobre que espera de San José la salud de su es
posa moribanda. 

D. V., 4 real. 
San José bendito, favorece á mí familia. 
J. T., 2 rs. 
Santo mió, que se fomente la consoladora devo

ción hacia vos, y no vengan los muchos rñalesqae 
nos amenazan. 

Juana Mingarro de Iglesias, 4 8 rs. 

San José, homI>re según el corazón de Dios, 
ruega por nosotros. 

PANTICOSA. 

Juan Royo, +0 rs.—Simen Guillen, 6 rs. 

San José, encendido en ardentísimas l lamas 
de caridad, ruega por nosotros. 

Encended en los corazones el fuego del amor á 
Jesús sacramentado, y que se fomente su devo
ción. 

Juan Lope, 2 rs.—Rita López, 2 rs. 

San José, bajo cuya protección estuvo el 
Señor de los señores, ruega por nosotros. 

Favoreced á un maestro de escuela que desea 
cumplir como buen católico su difícil misión de 
ilustrar á sus amados discípulos é inculcarles las 
máximas evangélicas, únicas qne pueden hacerlos 
honrados y dichosos. 

Justo Mingorro, 10 rs.-Josefa Galligo, 4 rs. 

San José, guardián de la virginidad de Ma
ria, ruega por nosotros. 

Una devota, 4 rs. 
Proteged 4 la iglesia y á su Cabeza visible, y no 

permitáis se pierda la preciosísima joya de la uni
dad religiosa. '̂  ' 

Marcos Jiménez, 6 rs. 

San José, Padre adoptivo de Jesús y Bspo-
so de la Virgen María, rogad por nosotros. 

Interceded por la pronta conversión de los pe
cadores. Abreviad el triunfo de la Iglesia, y que lo 
vea el Sumo Pontífice Pío IX y todos los que ama
mos el imperio de Jesucristo en el universo ente
ro y la España en particular, la morada santa del 
Señor. 

Antonio García González, 20 rs. 
Sumatotal 44,946 

REVISTA EXTRANJERA 
"TT" 

A las breves *oticias que ayer dimos acer
ca 4el nuevo miaisterio francés, vamos á 
añadir a l g u ^ más. Por de pronto téngase 
entendido jfáe ya empieza á llamársele el 

j minisieri» del eclipse. 
M. Waddington, minte|Po de Instrucción 

públic^|«i erotesíante. 
M. LpBB Say, ministi*o ie Hacienda, es 

protestante también, y en el último Gabi
nete fué el úiiico qae votó contra las roga
tivas públicas. 

M. Pufaure lia tomado el título de presi
dente del Consejo, que antes no se conocía, 
no habiendo más que vicepresidente. Esto 
quiere decir que Mac-Mahon ya no preside 
y gobien^ sino que únicamente preside y 
no gobierea. Quien gobieroa es el miniaíe-
rio, que q«eda de hecho responsable y pue
de anular al mariscal ó suscitarle conflictos 
cuando quiera. 

¿Por qué se ha noaibrado á M. Ricard mi
nistro del Interior lo siendo ni senador ni 
diputado? Cuando 1. Dufaure quiere resta
blecer el parlamentírismo en todo su vigor 
prescindir de las Ganarás para un minister 
rio tan importante, no tiene explioaoioa 
plausible. Se trata ([ue salga diputado por 
uno de ios disJritos qie quedan vacantes á 
consecueaeia d« ^ s elecciones. Quizá no 
tenga los escrúpulos de M. Buffet. Pero ¿y si 
es derrotado? Entonces se dice que se le ha
rá senador inamovible eu la vacante de 
M. de la Rochette, aqual senador legitíltóí-
ta tan ardiente defensor de su causa. Pero 
¿y si el Jíenado, por motivos de delicade», 
considera que al difunto legitimista debe 
reemplazar otro de su comunión, ó, por un 
alarde de independencia, no quiere á M. Ki-
car, que parece un candidato impuesto? A 
todo esto quizá se conteste: es que M. Ri
card, siendo miembro de la Asamblea, ha
bla votado contra la ley de enseñanaa su
perior. 

Este es, por el momento, el caballo de 
batalla. Para mejor quitar estorbos, se ha 
nombrado ministro de Instrucción á un pro
testante. Mas como seria ya escandaloso que 
los Cultos estuviesen también á su cargo, 
por eso se separaron de este ministerio y 
pasaron al de Justicia. 

Parece que el presidente queria conservar 
á los ministros de la Guerra y de Marina, 
por creer que estos departamentos no de
bían estar sujetos á las fluctuaciones de la 
política; pero solo pudo conservar al gene
ral Cissey. Los periódicos conservadores se 
muestran satisfechos. 

El nuevo ministro de Marina, el almiran
te Fourichon, aunque no tan estrechamen
te ligado al mariscal Mac-Mahon como el 
contralmirante de Montaignac, tampoco es 
repulsivo á aquel, y votó la ley de enseñan
za superior. 

No conocemos aún suficientemente el pro
grama que ha presentado el nuevo ministe
rio á las Cámaras, más que por el breve ex
tracto que nos ha traído el telégrafo; pero 
ayer, este nos da una noticia que basta para 
tranquilizarnos: «El mariscal Mac-Mahon, 
dice, prepara para los primeros dias de la 
primavera grandes revistas militares en las 
inmediaciones de París, donde se acumula
rán considerables fuerzas.» 

do totac'Mer. Cuyo texto cita Santo Tornea 
en su Si.'ftma theolog. (2. 2. q. H, art. 2), 
para proba r que los ínfleles no creen verda
deramente e\ objeto de la fé. Dios; mas ea 
la &%mm.'Sfh'Closo^^iccí (lug:ar citado) expo
ne claramente- esta teoría, .diciendo: que to
do el que yerra sobre algo que pertenece á 
l'i esencia de alglji; a cosa, no la conoce pro
piamente ""«lO si -¿«uno pensando en el 
piamente, . , ^ -«v que tal animal 
animal irracional juzgan. -v. quien así 
eraelhombr?; qng en tel CfkSu, ' nom-

EL SI&LQ FUTURO 
Madrid, 17 de Marso de 1876. 

LA UNIDAD RELIGIOSA. 

ARTÍCULO XV. 

La libertad de cultos contiene virtual-
mente la libertad del ateísmo y de la impie
dad: lo hemos demostrado ya; pero á mayor 
abundamiento se nos permitirá que deduz
camos esa misma proposición de una lumi
nosísima doctrina que trae Santo Tomás de 
Aquíno tratando de la fé. Para esto necesi
tamos de especial atención y benevolencia 
per parte de nuestros lectores. 

En el libro III, capítulo CXVIII de su Sum-
ma pMlosopkiea, prueba el Santo Doctor 
que los hombres están obligados á creer 
rectamente la verdad revelada, y entre otras 
razones expone á este propósito una teoría 
que ya fué apuntada por Aristóteles (IX Me-
tupb) en estos términos: I* fiwplieil'ut de-
ftcHt eofnitionit tst toHin tn non attinftn-

ore. Coa todo eso, é% cosa conotíáa e. 
CK,mpue8te, el que,y;.rra sobre a ^ ^ de 
^ n d p i o s e s e l é i a l e s que l a c o S ^ n e n ! 
a«que no conp^c^ la cosa absolutamenS 
hablando, pero todavía lá conoce de alguaa f 
manera fseemUm quidj, v.gr. , si alguno 
juzga que el hombre es animal irracional, 
ese le conoce según el género animal, si 
bien yerra sobre la diferencia específica del 
hombre. Peío en tratándose de cosas sim
ples, no sucede otro tanto, sino antes por el 
contrario, cualquier error acerca de ellas 
excluye totalmente el conocimiento de les 
mismas. Es asi que Dios es absolutamente 
simple; luego el que yerra acerca de Dios, 
no conoosá Dios, así como el que cree que 
Dios es corpóreo, no le conoce de ningún 
modo, sino lo que hace es aprehender algu
na otra cosa en lugaivde Dios. 

Sentada esta profundísima doctrina, si
gamos discurriendo coa el doctor angélico. 
Dos cosas pueden considerarse en el objeto 
de nuestra fé, una de las cuales es el objeto 
material de la misma, y así pónese como ac
to de fé creer las verdades tocantes á Dios; 
y otra la razón formal del mismo objeto, que 
es como el medio por ra^on del cual asenti
mos á lo qne debe creerse, y en este sentido 
se pone el acto de creer á Dios, creckre Sto, 
porque el objeto formal de la fé es la ver
dad primera á la cual debe de adherirse el 
entendimiento para asentir en razón de ella 
alas cosas creídas (2. 2. q. Ii. art. 2.) Bu 
otro lugar (Q. 1, art. 1) explica el Santo est* 
distlnuioa ooa el «jemplo de ia geometría 
en la cual son objeto material de la ciencia 
las conclusiones, pero la razón formal de 
esta ciencia son los medios de la demostra
ción, por virtud de los cuales son las con
clusiones conocidas. Así pues, tratándose 
de la fé, el objeto formal en raaon del cual 
asentimos á las verdades tocantes á Dios es 
la verdad primera, porque la misma fé de 
que hablamos no asiente á cosa alguna sino 
porque ha sido revelada por Dios. Así qjie la 
fé estriba como en su medio en la verdad 
divina, esta verdad simple que siempre exis
te según la expresión de San Dionisio,/deí 
est circa simplicem, et Semper existentem ve-
ritatem {cap. VII, de div. Nom.). 

A la luz de esta doctrina se entenderá 
muy bien la profunda verdad que hemos 
querido evidenciar. En pueblos á donde no 
haya llegado la bnena Hueva, la revelación 
divina y sobrenatural de Jesucristo propues
ta al mundo por la Iglesia, los ínfleles, aun
que lejos, muy lejos de Dios, pues no cono
cen sus enseñanzas divinas ni están adheri
dos á la verdad primera como á medio en 
que se funda el asentimiento de la fé, pero 
al menos no la contradicen, no se sublevan 
contra ella, no se niegan á oir á la IglesÍB¿ 
ni desprecian su magisterio: su infidelidad 
es puramente negativa, es simple ignoran
cia por la cual no serán ciertamente jua
gados. Pero los que, oída la palabra de Dios, 
y más en medio de un mundo ilustrado, en
noblecido y vivificado por el Catolicismo, 
donde todas las cosas buenas llevan la señal 
de la cruz, y todas las malas conspiran con
tra Cristo, si desgraciadamente no asienten 
á las verdades divinas, tales como las pro
pone y enseña la Iglesia, esos resisten la 
autoridad de Dios que las revela; y porque 
la resistencia de la mente á la verdad pri
mera (lo mismo que á cualquiera otra ver
dad) consiste en rehusarle su asentimiento, 
en negarla, sígnese que no se puede negar 
ni total ni parcialmente las verdades católi
cas, todas ellas fundadas en la autoridad 
infalible de Dios, sin negar implícitamente 
esta divina autoridad, sin blasfemar implí
citamente de Dios rehusándole el atributo 
de la veracidad infinita. Recuérdese ahora 
la doctrina que expusimos antes, según la 
cual los que yerran acerca de alguna cosa 
simple, no la conocen absolutamente; y los 
que yerran acerca de Dios, que es máxime 
simplex, no conocen á Dios, ni siquiera con 
un conocimiente imperfecto ó secumdum 
qiíii, toda vez que teniendo da Dios una 
falsa opinión, lo que opinan de Dios, no es 
Dios; y se comprenderá la conclusión que 
saca Santo Tomás, que el hombre infiel ni 
siquiera tiene conocimiento propiamente 
dicho de Dios, %9e veram JM eosi*itio%tm 
haiet. Si ahora añadimos que, absoluta^ 

mente hablando, la infidelidad de lo8 here-
UH^I tendremos ciúéstí pecado es una e 
pecie dé ateísmo é impiedad, ««J^^^J"'^; 
excede los términos de la humana c ^ F e ^ -
sion. Según esto, el qne opina que Jesucm 
to no «^verdadero Dios, ó que no está vet 
daderamente eu la S-^^^^aHostia, ó que la 
iglesia, de lacualhadichoDiosqueestarácofl 

e!la hasta el fin de los «iglos, 7 que cont^« 
ella no prevalecerán las puertas del muer 

. 1 dentro aH «i conciben 6 fuera ^^ « \ ^ ^ ^̂  
^^niones religiosas, contrarias á la reg 

-^ de lafé, cuyo fundam^to es Pw«. 
(^. -ra, todos esos niegan a Uios, 
infalible, -t veracidad infiniia, sin 
verdad primt. 'no negaría al hom-
porque le niegan b^ -.yoomo «ne-
la cual no seria Dios, co- "" íae«5 t̂*9 
bre el que le negase la razou, 
garia á Pedro el que le negase In. 
de reír (1).» 

¿Con que según esto el ateísmo está en el 
fondo de las opiniones religiosas? cierto, 
como está el veneno en la víbora, el gusano 
en la corrupción, el orgullo en la rebelión, 
la concupiscencia en la carne, el remordi
miento en el corazón del malvado, y la in
diferencia religiosa y la licencia en la liber
tad de cultos. Luego es evidente que la li
bertad concedida á los herejes, y en gene
ral á las infidelidades, apostasiasy opiniones 
religiosas de que está lleno el mundo mo
derno, es la libertad del ateísmo y de la im
piedad. Es asi que la sociedad, lo mismo 
que las familias, perecen sin remedio siem
pre que aspiran este veneno, principio di
solvente de las costumbres, de las institu-
eiones y de las leyes; luego la libertad de 
cultos es el mayor atentado que la sociedad 
puede cometer contra sí misma, porque no 
hay mayor atentado entre los que uno pue
de cometer contra sí, que el suicidio, hijo, 
6 de infausta demencia, ó de la más atroz 
perversidad. 

Los hechos confirman plenamente esta 
d&duccion: el ateísmo, contenido en las opi-
nioMS reliffiosas, no puede permanecer mu
cho tiempo oculto bajo el velo de esta 6 
aquella verdad, cuya creencia positiva con
servan las sectas anticatólicas; al fln sale á 
luz, empezándose entonces á oír, en las na
ciones donde penetra la herejía, aquel ru
mor de impiedad de que hablaba Pentíon 
en el gran siglo de Francia, rumor que 
después se convierte en el ruido infernal de 
la incredulidad filosófica que acaba por dea-
arraigar de los entendimientos hasta loa úl
timos restos de la fé antigua. Francia, In
glaterra, Alemania y otras naciones asola
das por el protestantismo, son testigos de lo 
que decimos: rotos allí los vínculos de la. 
adhesión intelectual á la verdad primera» 
es decir, á Dios, autor de la revelación, na
da fué capaz de retener á los hombres sepa
rados de la Iglesia en este ó aquel dogma 
de los que conservó la reforma: todos fue
ron negados con cínica osadía, y la impie
dad se hizo moda. De entonces acá esos pue
blos, y en general todos aquellos en donde 
penetró el ateísmo bajo la forma y si am
paro de la libertad de oonciencia y de cpl-
tos, y aun de la simple tolerancia de las 
opiniones tüiffiosas, se conmovieron en sus 
oimientos; y la revolución paseó triunfante 
su bandera por toda Europa, traduciendo 
en hoorribles catástrofes las ideas contenidas 
en tales opiniones. 

Sucede en el orden de las verdades espe
culativas lo mismo que en el de las verdades 
prácticas del derecho y de la moral. Esta 
tiene asimismo su principio formal que no 
es otro sino la razón de la sumisión de la 
voluntad humana á la divina, el ser la mo
ral, como es, ley impuesta por el Criador k 
la criatura en virtud del supremo dominio 
y señorío que tiene Dios, legislador supre
mo, sobre todas las cosas que han salido de 
sus manos. Ahpra, desde el punto que el 
hombre rompe este vínculo (y lo rompe dea-
graciadamente cuando presta oído á las sec
tas heréticas y racionalísticas), la moral pe
rece sin remedio. Podrán quedar todavía en 
las costumbres acciona buenas, rasgx)s ge
nerosos y nobles, cierta^oralldad material; 
pero el alma y la vid» de la honestidad, lo 
que al bien lo hace obligatorio y bello, e» 
decir, la conformidad de nuestras obras coa 
la voluntad divina, queda herido de muer
te. Después, aquellas reliquias desaparecen 
también, y el violo, desnudo de todo pudor, 
saca su horrible cabeza en las sociedades 
descreídas, las cuales empiezan negando á 
Dios y acaban por ser desamparadas del 
mismo Dios en el camino que las conduce 
dereckamente al estado salvaje, término ló
gica é históricamente infalible de la liber
tad de concieuoia y de cultos. 

(4) Ejemplo tomado del Cardonal CayotaM ^ 
8» comontarl» á IA Simt» Ths ^ 



EL S i e L O FüTTJR© 

Deaengáfiense los hombres políticos-, en
tre la unidad católica, fnndamento y vida 
de las naciones, y ei ateísmo antisocial, no 
hay medio. Si realmente creen, como yacreia 
el filósofo romano, con ser gentil, que quita
da la Religión, desaparecen la honestidad j 
la justicia y la sociedad, en vez de otorgar i 
las opiniones religiosas la liherdad que pi
den, vean de atajarlas oportunamente poi
que no minen y destruyan loa fundamento» 
del edificio social. 

Ea indecible el interés que inspiran er 
Madrid los debates del Mensaje. Desde el 
dia primero, llénanse á primera lora las tri
bunas de hombres y de señor»"» y son mu
chas las personas que pasa-̂  1» tarde á lae 
puertas del Congreso espp-**̂ dQ en vano que 
los que ©st&n dentro s'̂ ^Qsen y les dejen 

^"iítre las señora? f í*e *odo. se ha des
pertado grandísi-"*°°'">^,^ estas discusio
nes políticas. fDdo hablan el Sr. Pidal. 
eisr Moya' oradores moderados ó 
miy con?' ? ° " ^ ' *^.7* «'̂  ̂ '^ t'ibu»*« * 
ias señr ""^ conocidas ea lo que se Ua-
jg^ i^.M& sociedad, y ¿un en toda España, 
pp.iM famosas revistas de Asmodeo en La 
Apoca. CuandQ hAbla el Sr, Sagasta, y sobre 
todo cuando habla el Sr. Casteiar, el públi-
eQ:varia; pero en cambio es mucho más nu
meroso 

•étiando ayer llegamos nosotros al Con
greso, las tribunas estaban ya llenas de bo
te en bote; en la calle del Sordo esperaba ¿ 
tener sitio numerosa muchedumbre; y en 
los pasillos encontramos gran número de 
señoras, algunas de las cualci) hablan ido & 
las once, y no habían podido entrar en las 
tribunas. La galantería del señor presiden
te mandó que se les abriese la tribuna de 
señores senadores, fue durante esta discu
sión tienen asiento en los escaños de los di
putados, y multitud de señoras invadió el 
local, no sin alboroto ni sin daño de sus la
zos y sus blondas. Aun así, fueron muchísi
mas lasque, perdida toda esperanza, tuvie
ron que retirarse. Los celadores nos dijeron 
que á las nueve de la mañana ya habia se
ñoras en alguna tribuna. Las sesiones co
mienzan bastante después de las dos. 

Comenzó, en fin, la sesión; y después de 
algunas preguntas se entró en la orden del 
dia, y usó de la palabra elSr. Aurioles, pre
sidente de la comisión. En debates tan so
lemnes, no basta la respetabilidad que al 
Sr. Aurioles dan sus años; solo son oídos los 
que tienen gran palabra ó gran representa
ción política. El Sr. Aurioles lo comprendió 
a^i directamente, lo dijo así, y se limitó & 
cumplir el deber que la ooBtumbre impone 
k los jwesidentes de la comisión de reasumir 
los debates. 

Hablaron en seguida los Sres. Sagasta y 
pr^idente del Consejo, debatiendo los pun
tos más importantes de sus respectivos dis-
earaos. Y por fin, con gran conmoción en 
los bancos de los diputados y en las tribu
nas, que esperaban con tosía este momen
to, ae oyó al señor presidente conceder la 
palabra al Sr. Casteiar. 

El Sr. Casteiar, según aseguran anoche y 
«sta mañana todos los periódicos, estuvo 
ayer como nunca. Y, en efecto, ayer, como 
nunca, el Sr. Casteiar usó de todas las flores 
áe su retórica peculiar, de todos los atavíos 
de su^pecial poética, de todas las galas de 
su también especial elocuencia. 

Acudió, por supuesto, á sus imágenes fa
voritas, y comparó la formación de las ideas 
poUticaa con «el planeta, que es aire con-
densado;» y dijo de ciertas opiniones que 
ton «vagas emanaciones de materia cósmi
ca,» que «serán con el tiempo mundos y so
les;» y dyo de la idea que es como la fuerza 
única, que «se convierte en calor, en elec
tricidad, en magnetismo, en vida;» y llamó 
«id^s muertí»» á las ideas que él no pro
fesa; y dyo que el principio de la soberanía 
inmanente «ha entrado ¿ través de los se
pulcros.» Con motivo de la sepultura ecle-
si&stíea, el Sr. Casteiar habló de cemente-
rioB, de «tumbas henchidas de los misterios 
de la eternidad,»" de «los huesos por donde 
corrió la luz del pensamiento, el fuego de 
U»pasiones, la electricidad de la vida;» de 
«los muladares» y «los estercoleros» á don
de se arrojan «los restos de perros.:> 

Habló también del «odio de la teocracia,» 
de «la libertad del ave, del pez, mayor (de
cía), ciertaiaente, que la nuestra;» habló del 
«polen,» de «las especies .inferiores;» dijo 
que no habia nada tan estable como el mo
vimiento, y qae la idea atraviesa todas las 
traaformaciones como una locomotora. A 
propósito de los muertos indebidamente en
terrados, habló también de «excavaciones 
geológicas» y de «fósiles de la teocracia.» Y 
al condenar el materialismo, «en menos alto 
«etilo que de costumbre,» que diría el señor 
Cánovas, aludió al «pólipo y al mono.» 

Apaaar de esto, el discurso del Sr. Caste
iar no hko el efecto que suelen hacer sus 
discursos. Como las plantas que solo dan su 
olor en la atmósfera de sus estufas, la elo-
«aencia del Sr. Casteiar, que siempre es la 
misma, luce en todo su fulgor entre mayo
rías amigas»«° auditorios democráticos, co
ronada ácada párrafo por estrepitosos aplau -
sos. Fuera de su atmósfera, en vano el se -
ftor Casteiar tcudíó á los reourgqs extre-
OMMi en Twjo repitífí párrafos ftwaratos ̂ w 

tdioé le hemjM dfdo t$n la Universidad, en 
el Ateneo, «a'jas Cortes Constituyentes; en 
vano repitió;fe pintum del Sacerdocio, que 
no há ifiuchO publicó en La Jlustraeion Bs-
pañola y Ámtrieana k propósito del Padre 
Jacinto; en vano volvió 4 hacer aquella 
pintqra de Jesucristo y el 0*1 vario que tan
tos aplaustíi le valió un día en las Cortes 
Constituyentes. Solo se oyó alguno que otro 
aplauso; y al fin los escaños del Congreso 
comenzaron á tener menos diputados, y las 
tribunas de las señoras, fatigadas del calor, 
comenzaron á estar desiertas. 

Lo que consiguió el Sr. Casteiar fué mo
ver la elocuencia del Sr. Moreno Nieto que, 
en la movilidad de sus ideas, elásticas en el 
Congreso como en el Ateneo, protesta siem -
pre contra todo lo que, á su juicio, es exa
gerado; y ayer, combatiendo los errores del 
Sr. Casteiar, dijo con elocuencia algunas 
cosas muy buenas que publicamos íntegras 
en el extracto oficial-

Hc)y coútps'*'»'* el señor presidente del 
Consftio: í mañana, Dios mediante, diremos 
aJéO de esta última parte de la discusión. 

Logogrifo. 
Si entre nuestros lectores hay alguno, 

que lo dudamos, que no tenga nada que ha
cer, rogámosle que se entretengan en com
poner el siguiente ingenioso rompe-cabezas 
de Bl Tiempo: 

«Tratándose de cojas de Bl Tiempo, lo mejor es 
dejarlas pasar. 

«Esto dice EL SIGLO FUTUBO, y nos omplaoerá 
haciéndolo asi, pues si es molesto eaooatrar es
torbes en el tránsito destinado á las personas, ¿iné 
será cuando ni áan pertenezca la especie de los 
impórtanos al siglo en que vivimos?» 

Si entre nuestros lectores no hay, como 
deseamos y creemos, quien tenga el tiempo 
de sobra, dejémoslo estar, que no es gran 
cosa lo que se pierde coa no saber lo que 
quiere decirnos Bl Tiempo. 

Leemos en el periédioo La España: 
«Menos afortonados en la dennnoia de nnostroi' 

articalo ¡Ciiinta niserinf qne en el da Los/altes 
eonsirvadores, el TriboHai nos lia impuesto da. 
oaenta dias de snspensian y además las costas del 
proceso. 

El fiscal habla pedido dos meses, qae era el m&-
xfman de la pena señalada en el decreto de im • 
prestn, y como se ve. hamos sido condenados en 
el máximam menos diez diag. 

Nuestro periódico es al qae hasta ahora se la ha 
aplicado mayor paualidad. 

AI dar al público cuenta de la sentencia del Tri-
banal, qae insertaremos en el numero de mañana, 
cúmplenos manifestíir nueslrjs seatiíniántos de 
gratitud hacia nuestros coleg^is ea la prensa que 
se han interesado por nuesira suerte.» 

REVISTA POLÍTICA, 

Continii» ent re i « PdCría y JBl Cronista 
la polémica, un tanto bizantina, sobre el te
ma de la conciliación. 

El último de ambos periódicos ministeria
les, dedicaba anoche su primer fondo á su 
colega, insistiendo en las afirmaciones an
teriormente hechas sobre la existencia en 
todos los partidos de dos tendencias, una 
más conservadora y otra más progresiva, 
sin que afectasen estas ¿ su homogeneidad, 
deduciendo de aquí, que en el partid* con
servador, que preside el Sr. Cánovas, la 
existencia de las corrientes unionista y mo
derada en nada perjudican á su carácter ho
mogéneo. Pero La Pitria dijo, que no todos 
los diputados de la mayoría están confor
mes con las declaraciones que sobre los fun
damentos de la restauración ha hecho en el 
Congreso el Sr. Cánovas, y esta aseveración 
parecióle tan grave á SI Cronista, que pre
guntó al órgano de los disidentes, si para 
hacerla estaba autorizado por sus hombres 
políticos. La Patria^ escapándose por la tan
gente, se contentó con decir que vendrá el 
deslinde de campos en la conciliación, orga
nizándose dos partidos, cual lo exige el sis
tema menárquico constitucional, para que 
alternen en el poder. 

El Cronitta contestó que semejante des
linde producirá tres partidos en vez de dos, 
y que entre loa bandos conciliados hay una 
bandiera común, que es el proyecto consti
tucional. Y repitiendo hoy esta afirmación 
en el artículo que extractamos, añade: 

«¿Qaiera La Patria esperar á que este proyecto 
sea aprobado y sancionado, y á qae lo estén tam
bién las leyes orgíinicas que le tian de servir da 
cemplemeato, para creer en la existencia del par
tido conservador liberal? Sea en buen hora; pero 
si cuando esto suceda hay quien no quiere perte
necer á él, siguiendo la opinión de £a Pátri», qne 
aceptamos, de qae dentro de la monarquía coastl-
tucional solo debe haber dos grandes partidos, 

Í
tuede acogerse á la bandera de los constituciona-
es ó á la'de los moderados puros qne deflanden 

en toda su integridad la Csostitucion de 484S. 
Lo que juzgamos inconveniente y peligroso para 

la monarquía constitucional y para la libertad, es 
el propósito de dividir las fuerzas del partido con
servador liberal, siguiendo la censurable costum
bre de formar grnpitos y centros obedientes á las 
genialidades y caprichos de espíritus inquietas y 
mal aveaidos con cuanto signifi luc disciplina y 
homogeneidad. 

Por tal camino no se hace política de ideas, sino 
de personas, y ti«mpo es ya de qne acabemos con 
estas malas costumbres, encaminadas á encum
brar á los que no pueden llegar á los primeros 
puestos por pro¡dos merecimientos.» 

La Patria se hace cargo del ar t ículo de 
Bl Cronista, y comienza por recomendar á 
este el s iguiente suelto de La Correspon
dencia: 

«Las fracciones más libéralas de la mayoría se 
mostraban hoy completamente de acuerdo con la 
teoría sobre derecha hereditario tal como fué ex
puesta y espllcada por el Sr. Cánovas del Cas
i l lo .» 

Lo que supone, en sentir de La Patria^ 
p e iM menoionadas frMolones no han es

tado dniss de acuerdo. Y el diario disidente 
añade con ironía, que esta discordancia na* 
da tiene de estraño, porque en último caso 
no seria, según palabras de La Época, otra 
cosa que «la expresión insignificante de la 
grata variedad con que asi en la naturaleza 
física como en la moral todo tiende d la armo
nía.» 

Hablando luego del proyecto constitucio
nal, insiste La Pitria en la idea de que sus 
amigos estarán con aquellos «que interpre
ten en sentido más progresivo la nueva 
Constitución y las leyes que de ella ema
nen.» A renglón seguido escribe lo si
guiente: 

«Y cuenta que hacemos esta declaración sin te
mor de que nadie nos desmienta, ya que aquí se 
pretende con inusitada frecuencia quitar impor
tancia á nuestras palabras por aquellos á quienes 
no satisface nuestro punto da vista, no encamina
do á encambrar á los que lao pueden llegar á los 
primeros puestos por propios merecimientos, por
que por merecimientos propios han llegado á ellos 
los nombres de La Patria, lo que parece ignorar 
Bl Cronista, desvanecido con el archlministeria-
lismo da que hace gala.» 

En otro suelto, y refiriéndose á la pre
gunta de El Cronista, que arriba dejamos 
consignada, dice La Patria: 

«Nuestro ilustrado colega Bl Cronista compren
derá que onando se baca una afirmación sin deter
minar nombres es porque las más rudimentales 
conreniencias políticas aconsejan que ni pueden 
ni deben darse á luz, por más que se esté autori
zado para dar una uoticía, con el objeto de que no 
se crea por quien creerlo pudiera que tal ó cual 
doctrina habla sido plenamente aceptada por todos 
los oyentes desde el momento que parecía asentir-
se á ella con el silencio, silencio laudable y no 
bien apreciado por los que se impresionan con 
esas filigranas de elocuencia que tanto ae están 
prodigando y que pudieran gastarse por esta mis
ma razón. 

Permítanos Bl Cronista nuestro figurado len
guaje, por lo mi^mo qie cuando escribimos al 
suelto en cuestión lo hblmos después de haber 
oido á varios diputados ás diferentes matices ma
nifestar lo mismo que expusimos en bien del ilas-
tre hombre político á qn:«n nos referíamos. 

Y basta, porque el colega comprenderá qne no 
pueda persistirse en la ciscusion periodística de 
ciertcs asuntos, c^mo taxpoco puede prodigarse 
el sostenimiento de detersinadas tesis.» 

Y basta por hoy de conciliación ministe
rial. 

Ayer salió á luz el primer número de La 
Tribuna. De su artículo-programa toma
mos los siguientes párrafos: 

«Para las inteligencias superñolales, nada da lo 
qse fné es, y podría creirse que el í9 de Diciem
bre de 48'/4 es la contraposición del 29 de Setiem
bre de 1868. Sin embargo, se equivocaria lastimo
samente, quien dejándose arrastrar por engañosas 
pre»enclones, juzgase qne el espíritu de la revo
lución no sobrevine y jálpita en el fondo del nue
vo estado de cosas poítico qae los sucesos han 
creado. Ese espíritu se ha trasformado, pero no 
ha desparecido. 

Estos principios (los revalucionarios) subsisten 
con sus naturales consecuencias, porque como he
mos dicho, el espíritu de la revolución de Setiem
bre, á pesar de todo, y por encima de toda, se ha 
InÜUrado y alleaia eá las entrailas del BU^VO or
den pslítico inaugurado en los últimos días de 
4874: es porque la lógica tiene más fuerza que el 
deseo; es porque uo se desarraiga con las palabras 
lo que los hechos han estatuida; es, en fin, parque 
solo se destruyo lo que se reemplaza, y hasta »ho-
ra nada se ha reemplazado. 

En mello de la confasion verdüderamente pas
mosa de este período de contradicciones inexpli
cable, en el cual las afirmaciones y las negaciones 
andan confundidas, los principios revueltos y la 
apariencia en pugna con la realidad, reaparece La 
Trxbnna, levantando muy alta la bandera del par
tido constitucional, qne tantos servicios ha pres
tado á la nación ea momontos supremos y anguii-
tlosos. • 

La Tribuna será órgano del elemento 
unionista del partido constitucional. No le 
faltarán disgustos á La Iberia. 

Un suelto de La Correspondencia que me
rece capítulo aparte: 

«En los comentarlas qaa suelen hacerse en al
gunos círculos políticos acerca de lOs propósitos 
que se atribuyen á dstenniaadas personas de re
constituir la antigua unión liberal, suele echarse 
de menos el jefe militar da la misma en el supues
to Incuestionable de que el duque de la Torre no 
se separará de los csnstitacioaales. No falta qoiea 
diga que no hace falta ese jefe, mientras á los mi
litares no les sea permitido mezclarse en asuntos 
politioos.» 

Los comentarios vendrán á su tiempo. 

CORTES. 

SBNADO. 

Extracto de la sesión del dia 16 de Harto de 
1876. 

PEKSIDKNCI*. DKL SKÑOB MA.BQUBS DK BAHZANA-
I.LA.KA.. 

Abierta á las dos y media, fué laida y aprobada 
ei aota de la anterior. 

Se leyeron comunieaícioaes delObispo de Ariiay 
otros senadores excnsanáo sus asistencia por dife
rentes cansas, y varias exposioionag de Prelados, 
solicitando el restablecimiento de la unidad cató
lica. 

El Sr. De Blas dijo que, perteneciendo el nom
bramiento y separación de ministros del Tribunal 
de Cuentas á las Górtes con arreglo á la Constitu-
clen del 69, ¿por qué no se ha nombrado una co
misión del Senado que, en unión de la del Congre
so, entienda en lo que se refiere á asuntos de di
cho tribunal? 

El presidente Sr. Barzanallana, dijo que el Se
nado no habia olvida<4o este asunto, que se resol
vería previo acuerdo entra el Gobierno y ambas 
Cámaras. 

El Sr. De Blas rectificó y pidió nuevamente la 
palabra para rogar al ministro de Estado remita la 
nota de las personas separadas de la carrera con
sular, y sus condicioBes, y on ejemplar de dos 
expedientes que se inooarou sobre este asunto, y 
ia resolución que recayó. 

El ministra de Estado dijo que, siendo público 
que D. Alejandro de Castro, autor del decreto, es 
senador, tomará asiento en la sesión próxima, y 
él podrá mucho mejor contestar al Sr. De Blas, 
constáudole que ai Sr. Castro tiene verdadero de
seo de dar todo género de espllcaciones á la Cá
mara. 

Dio las razones que A su juicio hablan movido 
al Sr. Castro para no publicar el decreto de Enero 
de 4875 á que se alude. 

El Sr. De Blas y el ministro da Estado rectifi
caron. 

Prestaran jurameato varios se&ores senadores. ! 
Bl Sr. Cutfv, q«« acababa de j v«r «1 oarte, pi

dió la palabra para contestar á las alusiones del 
Sr. Dffiias. Dijo que era sensibla que ep a a jfie-
ríodó*enqu«i la política ha tomad» cierto giro en 
qua urge Ij constitnclon definitiva del país, ss 
promuevan incidentes que solo tienen por objeto 
dilatar este fin deseado. Qne él deseaba más qua 
nadie que llegara el dia en que s« discutiera am
pliamente sn conducta. 

ElSr.;DaBlas estrañó la defensa anticipada del 
Sr. Qasjro, puesto que él solo se había, limitado á 

.pedir antec^entes al ministerio de Estado, sin 
hacer cargos ár nadie. 

El Sr. Castro rectificó. 
Se leyeron varios dictáoaeaes da actas é inme

diatamente después el art. 80 del reglamento, y 
en su virtud se reunieron las seccionas para nom -
brar la ccmi^iion da Mensaje, suspendiéndosela 
sesión. 

Abierta de. nuevo la sesión á las tres y media, se 
dio cuenta del siguiente resultado do la reunión da 
secciones: 

Comisión de Mensaje.—Señores Hernández Ama-
res, conde de Casa Valencia, Ribo, Llórente, conde 
de Bernar, Bañnelos y conde de Yaldosera. 

Se levantó la sesión á las tre.s y media. 

CONGRKSO. 

Bttraetú de la sesión celebrada el dia 16 de 
Marso de \ 876. 

Abierta la sesión á las dos y cuarto, bajo la 
presidencia dal Sr. Elduaycn, fné leida y aproba
da «1 acta de la anterior. 

El Sr. López y López presentó exposiciones en 
favor de la abolición de los fueros. 

El marqaés de Orovio habló sobre documentos 
relativos á sucesos ocurridos en Alfaro. 

El ministro de la fiobernacion dijo que vendrían 
documentos al Congreso, qne no entorpecerían la 
administración de jasticia, conforme cea el deseo 
del Sr. Orovio. 

El Sr. Rius Taulet maaifestó que era ese tam
bién su deseo. 

otro señor diputado preguntó sobra obras pú
blicas. 

Juraron dos señores diputados. 
El Sr. TAVIEL DE ANDRADE: Pido la palabra 

para alnslones-
El señor PRESIDENTE: Su señoría no fué aludi

do en la sesión de ayer y no puedo concederle la 
palabra. 

Orden del dia. 
El Sr. Aurioles, presidente de la comisión del 

Mensaje, hablni en pro del dictamen de la comi
sión, y dice que va á examinar las teorías expues
tas en el debate coa ánimo imparcial. 

Se ocupa del proyecto constitucional, y lo de
fiende cerno obra de transacción qua está á la al
tura de los principios de derecho pública moder
no, y qaa responde á las necesidades del país. 

Habla extensamente de nuestras relaciones con 
la Santa Sede, y dice qae otros Gobiernos dejaron 
mucho que hacer, y qne este debía venir á ulti
mar lo que otros dejaron pendiente. 

Declaró que no combatiria la política del Sr. Sa
gasta durante el último ministerio que presidió 
este hombre público, porque respondía á las difi-
caitades de aquellos momentos. Pero, haciendo 
comparaciones, entendía que la dictadura de que 
ha hecho uso el ministerio es menos fuerte que la 
qae para sí reclamó el Gobierno que presidia el 
Sr. Sa£;asta. 

Habió también de la proclamación qne deseaba 
el Sr. Moyano de la Constitución de 184S, y estra
gó que en el último tercio de este siglo se mantu
vieran todavía algunos prínoipiüs de aquel Código 
fundamental, la unidad religiosa sobre todo. 

Hizo un examen délos argumentos aducidos con
tra el ministerio por el Sr. Sagasta, y haciendo dis
cretas observaciones termiuó asegurando que el 
Gobierno del rey merecía bien de ia patria por ha
ber Iniciado el fin de la guerra, resultad J de su 
política, y haber abierto el Parlamento. 

Ei Sr. Sagasta rectiüoó, y dijo que si pudo em
plear fra.seis ligeras en su discurso, fué por huir da 
la aridez que necesariamente revisten en mochas 
ocasiones estos grandes debates; pero se lamentó 
de que esto hubiera sido cansa de otras alusiones 
personales. 

Afirmó que las voluntades de la minoría consti
tucional estaban tan bien cosidas que no necesita-
taban zurcidos. Aquí, dijo, no hay jefes, ni autori
dades; somos iguales todos. 

Declaró qua no entendía los principios políticos 
expuestos por el Sr. Cánovas, y no coraprendia la 
aprobación á ellos, porque, en su entender, eran 
incomprensibles. (Rumoras.) 

Defendió el sufragio universal, y dijo qne, aa 
su concepto, no debia combatirsa en esta Cámara. 
(Rumores.). 

El Sr. SAGASTA: No debia combatirse porque en 
su virtud estáis aquí; y bi ao representáis lo que 
representa el sufragio universal, ¿qué represea-
tais? (Rumores ea la derecha y el centro. Aplau
sos en la izquierda.) 

Volvió á preguntar dónde estaba hoy el defecho 
á la sucesión á la Corona: si en los ascendieatas ó 
en los colaterales. 

Insistió en sus defensas de la revolución da Se
tiembre, y manifestó que seguía defendiendo todo 
lo qne hizo aquella rerolucion. 

Volvió sobra sus afirmaciones de otros dias, y 
dijo que esperaba antes ei fia de la guerra, porque 
los carlistas no estaban resueltos á resistir en las 
campañas anteriores si llegaban nuestras tropas á 
Pamplona sin accidentes que detaviaran su mar
cha. 

T dijo que sn creencia en que la campaia de 
4875 acabaría con la guerra oarlisti, era fundada 
en opinión muy general en Madrid. 

Entendía también qua la guerra hubiera termi
nado antes, si en algunos períodos s« hubiera dado 
actividad vigorosa á Us operaciones. 

Manifestó que el movimiento de Sagunto no tuvo 
más objeto que proclamar á D. Alfonso XII; y que 
no entrañaba acto de oposición, en su entender, 
ni contra el Gobierno ni contra los principios po
líticos de aquella situación. 

Declaró que al hablar de Ingratitudes no provo
caba esta cuestión, ni aludió a nadie personalmen
te, sino que habló en términos generalas, lamen-
tándo$e\la que las persoaas en quienes el Gobier
no de entonces confiaba, no respoadieraaá esta 
confianza. 

Declaró trmbieo qae era monárqnieo por«(ue era 
liberal; porque solo la monarquía coa la libertad 
podrá hacer desaparecer á los republicanos, como 
en Italia, en Inglaterra y en Portugal. 

Además, añadió, la monarquía no puede dejar 
de ser liberal. Arraiguemos esta creencia en el 
pueblo español y él defenderá la monarquía, y la 
diaastía de D. Alfoaso XII será la realidad que es
peraba el pueblo español para su felicidad. 

Defendió el orden hermanado con la libertad. 
El presídante del Consejo da ministros contestó 

á la pregunta dal Sr. Sagasta súbre la sucesión á 
la coroaa, diciendo, como ayer, que las abdicacio
nes espontánea» eran definitivas y que al derecho 
marcaba esa sacesien. 

Rechazó algunas palabras del Sr. Sagasta, y dijo 
que ni su señoría ni nadia niega á ningún diputa
do el derecho de tratar todas las cuestiones que 
estime convenieotes. 

Afirmó que examinó como una tesis los orígenes 
de la soberanía, y al hablar de ellos habló por in
cidencia también del sufragio universal, bajo el 
punto de vista de querer hacer de él el punto ex
clusivo del origen da la soberanía, afirmación qae 
combate su señoría y combatirá siempre, porque 
una cosa es aplicar el sufragio á la elección de 
una Cámara sola que comparta corfel rey los po
deres y con otra Cámara, y otra cosa es tenar por 
única fuenta de poder el mismo sufragio aoiver-
sai, qae, bajo este paato de vista, repitió qae lo 
oembftdrl* «1 Sr. Ginovas doi CutUlo. 

«Esta Cámara, auaCdíó, eatá ea su perfecto dere
cho hoy y lo estarla reformando el sufragio nal-
versal, porque los partidos conservadores no de
ben proceder coa í'.r.prudench al carubio de alga-
nas leyes. 

«Puedo, sin eriibargj, añadió, racorJar al señor 
Sagasta, que ia abdíoaoion da Felipe V n.) faé apro
bada por las Cortes, y ea estj su' señjria hubiera 
encontrado algún punto de apoyo, y hista pienso 
que ahora el Sr. Sagasta se propone argumentar 
de esta manera (Risas.) 

Manifestó que si sus argcmantos na los habia 
entendido la minoría por espíritu de partido, b 
mayoría los habla comprendido perícctamenta. 
(Muy bien, muy bien.) 

Voy á decir, ahora, algnuaspalabras acerca déla 
guerra. No conozco las afirmaciones Ai los genera
les á qua el Sr. Sagasta sa ha referido, y esto no 
tisne nada de particular; soa, ó conversaciones, ó 
mantfestaciOBes hechas en cualquier forma al se
ñor Sagasta, que es natural en mí desconocer. Lo 
único que me toca decir es, que todos me han he
cho manifestaciones completamente contrarias d<!f.-
de el primer momento; y asi como doy eotarí cré
dito á las palabras de su señoría, tengo derecho á 
que todos crean las mías, y repito que los genera
les me han dicho diametralmenta la contrario. 

Eso da qua los carlistas no se batirían delante da 
Pamplona, ¿es verosímil, señoras diputados? ¿Tan 
vencidos quedaron en la primera batalla de So-
morrostro ó delante de las líneas de San Pedro 
Abanto? ¿Tal desastre habían sufrido delante de 
Kstella, á pesar del heroico sacrificio del marqués 
del Duero? 

¿Tant.is viciarías sa habían obtenido sobra los 
carlistas, que ya se les oaian las armas de las ma
nos? Lo que decia todo el aiundo; lo qco creía to
do ei mundo en las reglones militares, era muy 
distinto: creían que la larga extensión de la linea 
carlista con el bloqujo de Pamplona, haría fácil 
que esa linea faera rota por cualquiera de sus par
tes, obligando al enemigo á volver á Kstella y á 
reconcentrarse más en sus murallas. Esto ora lo 
qua se creí», y esto con efecto se realizó. Pero que 
S8 concluyera la guerra civil, digo y repito que 
nadie me habló de elb, y no sé por qué se rae ha
bla de guarJar tan lÍMoajero secreto. 

No es exacto; y si hubiera una frase más dulce 
qua esta de no es exacto, para n i iiaítar ciertas 
otras de sfl seüirli , la diría; pero en fio, no es 
exacto, siQo ua error iavoluntarío el que el señcir 
Sagasta cometió ayer, y esta tarde ha repelido; 
que las operóciunes mílitarc.9 csSuviaraa suspaa-
sas poco ó raacho. par tratos conlus caiUslas. No 
niego, ¿y có.'io lo he de negar? que há procurado 
dLgregir dá sus lilas tJdos l,s eíeinentas psllgro-
ses para la guerra; todís aquellos elemant'j.s qaa 
podían sernas fanestoj en sus filas y qae estaba á 
mi alcance disgregar: no uiago habar procui'ado 
cuantas ocasionos estnnerón i mi alcance, en eso 
de mi derecho y en cumpllcDiento de mi deber, 
para conseguir esas disgregaciones; pero lo qua 
niego en redondo, lo qne podría negar oen todos 
los documentos relativos á la guerra, si pudiaraa 
traersa aquí, en este mninemo, esque, poreáe 
motivo, se hiyan suspendido ni un instante las 
operaciones. 

Las operaciones so suspsndieron, sobra la línea 
del Arga, porque habia necesidad de hacer gran
des trabajos de fortifljacion, para asegurar las po
siciones que habf.iraos conquistado. Si erraron ó 
acartaron las distingaldos generales qne acorda
ron aquellas fortificaciones, eso no era da mi com
petencia, y la reconozco con mucho gusto en el 
Sr. Sagasta. Pero una vez acordados los trabajos, 
no habia más remedio que suspender las operacio
nes hasta que se realizasen. Y no se esperó tanto, 
qne todavía no estaban conclaidrs definitivamen
te, ni el ejército se hallaba snOoieátamen te provis
to de todos sus elementos, y au i faltaba mucho 
p6r fortificar en la línea ¿ofensiva, cuando él ejér
cito emprendió lasoperacltnes militares. 

Fueron, pues, necesidades militares, necssida-
des del ejército mismo, las que detuvieron á este, 
contra la voluntad del Gobierno. Pero debo decir 
que, uno de las generales que más se hablan dis
tinguido en el levantamiento dol sitio da Plampo-
na; un general qua desda «qtiel hacho militar no 
permanesió en dicho ejército, viaIi;nJo á residir 
en Madrid bastante tiempo; tan no creia que había 
allí ios medios necesarios para ooncluir la guerra, 
que, cuando el Gubiarno dio un decreto para efec
tuar la quinta da 7ti,00ú hombres, ma hizo, parti
cularmente, cargos amistosos, manifestándome 
ser precisa, desde luego, una quinta de 4.30 6 
140,000hombres. Eátoy seguro deque ese gene
ral, qae no ha partanacido hasta ahora á mis opi
niones políticas, lo doolar.írá así dsnde quiara y 
cuaudo quiera qua se le pregunte. 

Qaa todo esto se hizo necesario para concluir la 
guerra; y qua si fueroa precisas los 430,000 ó los 
140,000 hombres, fué, por el solo fracaso de Li -
car, ¿quién puede creerlo? Sobra ello ¿no se ha 
forrondo una caasa, que, soguldaan todas sus trá
mites por un. tribuaal competente, por jaeces mi
litares, se ha fallado? ¿Y qné resulta de esa causa, 
en que hay un fallo, que as cosa juzgada; y .>í0bra 
el cual, las conveniencias parlamentarias, nos Im -
ponen á todos el deber da no proaunoiar críticas? 
¿Qué rtísulta de esa proceso y de ese fallo? Qua ea 
Lácar ao hubo más que un accidente desgraciado 
da guerra, coma tantos otros desastrosos había
mos tenido antes. Habla habido un momento dé 
pánico en aquellas tropas, como habla habido an
tes, y en insuntes más solemnes, otros momentos 
de pánico. 

No parece sino que habíamos sido tan afortuna
dos en la primara parte de la guerra: no parece 
sino qae les oarlistas, por más qua no teaiaa ra
zón para ello, no estaban, caando hemos llegado 
al poder, tan ensobarbasidos, que abrigaban la 
idea de una superioridad militar sobre nosotros, 
para ellos incontastable. Sacedlo lo de Lácar, y, 
sin embargo, se verificó la ocupación de Pamplo
na, levantando su bloquea; la oual fné un gran 
triunfo para nosotros: ¿no habia de serlo el librar 
á la población da Pamplona da un canstanta y ri
goroso bloqueo? Tan era uu triunfo importantísi
mo para nosotros, qua solo así pudo gastarse tan
to tidmpí en fortificar aquella lin«i, opsraelon in
dispensable es oi^aion de las psrsooas competen
tes, gastándose también crecidas oantidades de 
dinero. 

Nosotros, por lo demási no acensejamos el viaje 
da S. M. el rey D. Alfonso XII, solamente para que 
venciera: estaba en su honory dignidad, para qua 
buscara la victoria. No teníamos la seguriJaJ dal 
triunfo; no tentamos para qué simular glorias; no 
queríamos hacerla. Lo qne nosatros ijidmos, fué, 
tener fé en el principio monárquico; tener gran 
fé en lo qne habia de influir en el espíritu da 
aquellas tropas la presencia de un rey, y da na 
rev joven y valeroso, como nuestro monarca doa 
Alfonso Xll; lo que nosetros hicimos fué dirigirle 
hácia el ejército, para que lefautara ei espíritu de 
las tropas; para que corriera los riesgos y los pa-
ligros do la guerra, como las corrió; para mostrar 
á Jos soldadas, qua pele,)baa por lá pStria y par la 
libertad, que estaba con ellos compartiendo sus 
penalidades y fatigas; para que supiesen quo, dus-
de su llegada á España, se hallaba dispuesto á 
ffrontarel fuego y el hierra da los carlistas, y l o 
á pasar solo por arcos da triunfo anteriormente 
preparados. (Muy bien.) 

Lo que puado decir al Sr. Sagasta, después da re
conocer que ni S. S. ni nadia luva colpa ningu-
na, porque esto nacia da la difiouítad de la guerra, 
da,que durante su gobierno se perdiera la batalla 
de somorrostro; y que daraota su gobierno se 
perdiera la batalla de San Pedro Abanto; y que 
durante sn gobierno se perdiera Esteila; y que da y 
tanta sn gobierno se saoriflcSra inútilmente el 
linstre marques del D^aro; después de reconocer 
f M al su Mñoiia, ni nadie, tieae oiüpa de «UQÍ y 
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qae so señoría blzo lo posible por aumentar el 
ejército y ponerlo en coadlciones de guerra; lo 
qae yo tengo que decir á su señoría, haciendo 
más justicia á se gobierno y á los generales que 
la que su señoría les hace es qaa," en aquelios 
tiempos, no habla ele.nentos bastantes para ter
minar la guerra. 

Por no habar los elementos necesarios para ter
minar la guerra, acamalamos, que jamás dije otra 
cosa, á los medios que reunieron sus señorías 
otros muchos más; y si vienen aquí, que fácil
mente pueden venir, los datos oficiales de les sol-
d.idos con que unus y otros hemos ^üiaentado el 
ejército, entonces se verá qué diferencia tan nota
ble hay de nuestra paite; porque ha de saber el 
señor Saasta, como ayer dije, que uno de los ac
tos más plausibles del gobierno de su seücria, co
mo fué esa quinta de 125.000 hombres á qae se re
feria en su filscuíso, se hizo en tales condiciones, 
qae, en estos momentos, apenas llegan a 48.000 
hombres los que hay de ella bajo las banderas. 
Treinta y ocho mil provinciales y 25,000 sedenta
rios. Tango obligación de saber estas cifras. El nii-
mero de sedentarios no lo dije ayer; lo que cité 
fué el número de provinciales, que asciende á 
38,000 hombres. Pues bien; 38,000 provinciales y 
25,000 sedentariop, son los que hay bajo las bande
ras de la famosa quinta de 123,000 hsaibres. 

No quiero analizar las causas de esto; pudiera 
hacerlo; y quizá no serian favorables mis obser
vaciones, ai criterio, al pensamiento con que se 
hizo aquella quinta; pero ¿qué ganaríamos con 
eso? Basta y sobra con que se reconozca, como se 
ha reconocido por los angustos labios de S. M. el 
rey, en el discurso de la Corona, que aquel Go
bierno hizo cuanto pudo, lealmente, para termi
nar la guerra; y á esto añado y no pretendo otra 
cosj, que lo hecho después por el Gobierno de que 
formo parte, era absolutamente indispensable; 
hasta el panto de que, en la última hora del car
lismo, para la grande operación, que ha termina
do con él en pocos días, y casi en pocas horas, no 
nos üa sabrado un solo batallón, y más binn, nos 
han faltado algunos. Si habiéramos podido tener 
algunos batallones más, ni un solo csrlista hubie
ra pasado la frontera. (A.probacI<<n.) 

El pensamiento del Gobierno no era hacer una 
guerra larga y encarnizada; no era que se debie
ran los triunfos á la fortuna de las operacioaes 
militares, y al mero valor del saldado; el pensa
miento fijo del Gobierno, lo mismo en el C^rntro, 
que en Gitaluña, que en el Norte, fué siempre el 
de reunir medios talos, quo las operaciones dura • 
ran pacos días; que no se enseñara al enemigo el 
arte de la guerra c-jn combates estériles; que n i 
se le llevara á siraulacroj, para tamar posiciones, 
que híbian de abandonarse al día siguiente; el 
pensamiento del Gobierno no fué el de que se 
prodigara inútilmente la sangre de nuestros sol
dados; sino reunir ma5a3 suQolentes, para hacer
las irresísllblcj, que ahogaran, primero en el 
Centro, y desi>ae3 en Catalán*, y por último, que 
ahogaran al carlismo, como lo hicieron ea el cora
zón de lis montañas da Navarra. ((Jrandes mues
tras de aprobación.) 

Manifestó qae no dudaba que fuera monárquico 
el Sr. Sigjsta, y declaró que lo es sa seiioria, que 
desea qae todos lo seaa, y qae si aUauo no lo es, 
le ruega y hasta le exige que lo calle, porque no 
aceptará debates que redunden en maaoscibJ del 
prestigio monárqulc). 

Contestó que si el Sr. Sagasta defendió el prin
cipio moQ4rqu!C3 dasde el pader, reoirdandi otros 
actos del Sr. Ssgista, y dada la tesis, con gusto 
reconocía que entonces hlzialgo. (Risas.) 

Afirmó que híbia defendido el 3 da Eaero da 
1874 la forjación de ua Gobierno de salvación 
nacional, porque entonces, corno ahora, no habia 
más salvación que la del tr^ao legítimo da don 
Alfunso Xtl. (Adhesión.) 

Mantuvo su afirmaciun de qae no provo,;ó dis
cusiones sobre asuntos personales, ni era su in-
tenclen el recoger palabras sobre ingratitudes. 

El Sr. Sagasta rectifioó, y habló del derecho he
reditario en el sentido de ayer. 

El señor prssidente del Consejo afirmó que la 
opinión del Gonsejjde Castilla sobre lo abiicacioa 
de Felipa V fué emitida en oonsalt» que se le di
rigió. Dijo que qaiea quiera sabsr qilén es el in -
mediato sucesor á la carona, vaa quién lleva el 
augusto nombre de princesa de Asturias. 

El Sr. üristelar empezó su discurso diciendo que 
entraba en situación estrañá, ea dábate agitado; 
pero en uso de un derecho por habar sido aludido. 
Pero n3 contestará á las alusioaas paríonales par
que es contrario á esta costambre española. 

La discusión de! Mensaje es siempre da primera 
importancia, resumen de la política anterior y 
prólogo de la política que viene. Y nunca, añade, 
üan ocurrida en los interregnos parlamentarlos 
sucesos tan graves como en el último Interregno; 
dictadoras, revoluciones que sa van, restauracio
nes que vienen, cambios, golpes de Estado, bata
llas ea la guerra, batallas csn el fanatismo, tras-
formaciones trascendentales, todo esto ha ocurrido 
y todo seria bast.intp, no para apap;ar las fuerzas 
de un diputado, sino las faerztis de un Ciiagreso. 

Esta coBsideracion le hsce concretar su disonr-
so á la sltaiioion presente; qae su señoría cree que 
inicia un camino á la reacción. Lamentó que se 
hubiera salido de los principios de la revolncion 
de Setiembre, y anunció presentimientos tristes. 
(Rumores.) 

fío temáis, añadió, que yo agite los ánimos ni 
encienda las pasiones. Acostumbrado á todas las 
batallas de la política, sé hasta donde alcanza la 
responsabilidad de los partidos y dejos hombres, 
y tengo el propósito de proeeder en la oposición 
como si estuviera en el Gobierno. 

Me propongo respetar todos vuestros derechos á 
condición de que respetéis los míos, parque hasta 
ios hombres más exaltados no pueden pretender 
hoy otra cosa que el jffedominio del poder parla
mentarlo. 

Se acoge á h trihaaa y dice que desda ella solo 
vé, doads q ¡lera qm tienda !a vista, playas ene
migas. «Vosjii'os tenéis la libsrtad de decir, aña
de, yo tengo la libertad do hablar.» 

Dijo además que pedia esa libertad, porqna le 
era debida. 

Se enci^entra en una posición extraña por afeo-
tos de su corazju.Se encuentra en frente del pre
sidente del Consejo por enemistad política irre
conciliable, y cerca de él ppr admiraoion literaria 
Inextinguible. 

Si hubiera do ser posible qae el presidente del 
ConsejOdtfendiera mi causa, tal es sn talento, que 
por mala que fuera, ganaría el pleito. (Risas.) 

Y si triunfa la suya y la mia se pierde, como se 
perderá, no es qae la •iila no sea ton. baena; es 
que la Inmensidad del talento del señor Cánovas 
ríanfará sieDíp're. (Risas.) 

Afirmó en elocuentes palabi-as que este es el 
pai3 de la leyenda, el p^s del quijotismo, virtu
des propias para 1.a Edad Media. Porque nosotros 
sapimcs morir en el tiempo de la muerte, pero no 
sabemos vivir ea el tiempo de la vida, ni en la II-
bfjrtad COÍHO JOS ESI^QJS Uoidos, n U n el comercio 
como loglaterrs. iñ ea el trabajo como Francia, ni 
en el arte com • Italia, ni en la ciencia como Ale
mania, y esto rc'pond «, en su entender, á nuestro 
carácter guerrero, mantenido por las tendencias 
de la política ríSlrictlvE. 

EntBDdió qae el princi/io de que l^s naciones 
eraDsoboraua3,«fael principio de este siglo que 
en Francia se, mso en frente delí monarquía his
tórica, de la manarquia liberal y ae ia monarquía 
conquistadora. , , ,„,„„>„ 

En este principio encuentra basado el derecho 
de la dinastía de Saboya, y por él cayeron, olee, 
las pequtñas monarqnias it;<lianas. . 

Afirmó que el principio déla soberanía era le
vantado como principio liberal democrático, mo
derno, en {renta de los principios historióos. 

Y dijo que representaban eie principio las legis-

los qne abrieron las puertas de la patria al invasor 
extranjero. Y afirmó que el principio de la sobe
ranía nacional íaé en ia historia nuestra de este 
siglo instinto, noción é idea; realidad al fin de 1868 
con la revtiociüa de entoEces. 

Afirmó que la revolución de Setiembre inftnyó 
en te do Y dejó destellos en la presidencia de esta 
Cámara, en el Gobierno, en la mayoría, y sobre 
todo, dijo, en ese grupo ilustre. (Señalando á los 
censtltucionales disidentes.) 

Afirmó que en el centro del movimiento de las 
ideas iba el espirita moderno, como el vapor en 
la locomotora, p^raImprinir marcha de progreso 
á los tiempos y á los hombres. 

Reconociendo en el Sr. Cánovas del Castillo á 
uno de los primeros historiadores de nuestro país, 
manifestó deseos de discutir la tesis de qne las 
Cortes fueron débiles coa las monarquías fuertes, 
y fuertes con las nonarqnlas débües. Eitc, sin 
embargo, tuvo escepcion en las Cortes arago
nesas. 

Citó nna serie numerosa de actos en que se des-
ccDoció el poder do los Parlamentos, y dijo que 
muchos nombres grabados en les mármoles del 
salón con letras do oro, qne parecían letras de 
fuego, estaban allí para ucordar aquellos actos á 
las Corles de la nación. 

Aludió á ctros Gobiernos del tiempo de su seño
ría, y dijo qne fueron devueltos sus honores y 
restitnidosen su carrera, porque debían serlo, los 
generales alfonsinos. (El general Reina: Es ver
dad.) 

«Y á mi, dijo, me habéis hecho pasar por las 
horcas caudinas del juramento.» 

Invocó á Dios que ve ios secretos de la ccEclen-
cia y qne sabe qne el Sr. Castelar será siempre 
fiel á lEstltnciontsque constantemente sostuvo. 

Defendió la conducta de los amigos de su seño-
ri a en la organización de los tribunales. 

Y pidió descanso á las seis menos diez minutos. 
(El salón y las tribunas están completamente 

llenos, habiéndose permitido la entrada á las seño
ras en la de senadores. Los Sres. Albareda, Pidal, 
Navarro Rodrigo y otros, felicitan al Sr. Castelar.) 

Afirmó ser falsa !a cooion de legalidad é ilegali
dad de los partidos, porque etta calificación no 
puede caer sobre las Ideas, sino sobre los actos. 

Suponed, dijo, qc3 una parte del partido con
servador se sublevara, lu cual no sucedería, aña
dió, por primera vez; y suponed que el partido 
democrático permaneciera en reposo; ¿á cuál po
dría liamarse partido legal? 

Recordó que tn tiempo del general O'Donnell, 
cuaedo el país disfrutó la paz más larga de nues
tra historia moderna, estaban representados en 
aquellos Parlamentos todos los partidos; el tradl-
cloualista, por los Sres. Nocedal y el nunca bas
tante llorado Aparisi y Goijarro con sus amigos; 
el partido progresista, con el Sr. Sagasta y el In
mortal orador Sr. Olózaga; y el partido democrá
tico por D. Nicolás María Rivero. Y esta lucha na-
eia de la fuerza de las ideas, conveniente siempre 
para los partidos de gobierno. 

Expaso qne excluir á su señoría de la legalidad, 
privarle de sus derechos como elector, como pe
riodista, como diputada , si se hiciera debería te
nerse en cuenta, qne por esta razón debiera exi
mírsele también de todos los deberes. 

Siguió combatiendo lo qne su señoría cree con
tradictorio en aquellas declaraciones. 

Dijo qoe se hablan cerrado á la democracia las 
puertas del derecho; y que á pesar de la influencia 
de EU señoría le costó gran trabajo alejar á sus 
amigos del retraimiento. 

Declaró que reconocía los servicies prestados á 
la paz por el general Cabrera, pero el orador no 
aprobaba la conducta del Gobierno. 

Habló (Je la primera guerra civil, y aludió con 
elogio A Jos duques de la Victoria y de la Torre. 

Entendió qne la política de los partidos conser
vadores era de cposicion á los partidos liberales 
por sistema, y de simpatía á los partidos reaccio
narios. 

Combatió la forma en qne ha sido defendida la 
cuestión religiosa, porque dice qne, para ser li
bertad, la religiosa necesita un artículo en la 
ConstitucicB, qae diga que todos ios ciudadanos 
pueden desempeñar los cargos públicos, cualquie
ra que fuese su religión. 

A este propósito, y en otras consideraciones, 
dijo que comprendía el celibato eclesiástico, como 
comprendía qne grandes hombres, con grandes 
vocaciune» para la ciencia, no tuvieran la voca
ción de la familia, CC.ÚO Miguel Ángel, comoKant, 
como Newton. 

Maldijo la intolerancia religiosa, que según else-
ñor Castelar encona las pasiones, abre la lucha 
encarnizada á los partidos, y provoca, en su en
tender, la guerra civil. 

El Sr. PIUAL: Pido la palabra. 
El Sr. Castelar afirmó que en España no habla 

protestantes, y qne la libertad relig;iosa se dio pa
ra los librepensadores. 

Dijo que entre nosotros la teocracia es una cla
se, y una clase qne no transige. Citó el caso de na 
presbiteriano qae abrió una capilla evangélica en 
un granero, y á pretesto de no reunir el local 
buenas coBdieíoaes de hlgiane y solidez, contra el 
parecer de los arquitectos, se le impidió celebrar 
su culto, y sobre el rótulo de CapilU Evangélica, 
entendieron los que ge limitaban en su derecho 
que debía escribirse este otro: Pébriea de Ba
rajas, 

Afirmó que la toocr^cia lanzada de Francia por 
Bonaparte, sin refugio en Enrcpa, en ningún país, 
ni aun en el Austria, Vino á España, vico á los 
desfiladeros de Buestras cordilleras para alentar el 
fanatismo de los rebeldes carlistas, á romper los 
bilos del telégrafo, á eortar los ferro-carriles, á 
incendiar nuestras aldeas, á bombardear los pue
blos libres y á llenar de cadáveres las faldas de 
Montejorra, Abanto y Monte-Muro. 

Al carlismo añadió que debia combatírsele, no 
solo en los campos de batalla, sino en las sniver-
sidades. 

Lamentó por esto que amigos suyos espiritua
listas BO estuvieran ya en los centws de enséñan-
aa; por esto y porque le horroriza qne el materia
lismo haga prosélitos. 

Asi elogió sinceramente las tendencias de nn su 
amigo gran orador; su enemigo en política irre
conciliable, y firme en sus convicciones espiritua
listas; y se dolió también de qne con il no oonti-
Doaran en la enseñanza otros catedrátlocs. 

Habló, ¡y en qué térmln-s, cielo santol de la 
doctrina de Jesucristo. 

Concluyo porqne molesto. (Diferentes voces: No). 
Concluyo porqne me fallan las fuerzas materiales, 
pero pregunto si creéis que con la palíioa del Go
bierno se evitarán los daños que yo temo. 

Después de decir qne la democracia r.o puede y 
BO debe estar fuera do la legalidad, tenninó »fir-
maado que deseaba con toda la efusión ie sa alma 
que todos se levantaran y unieran coGij-actamen-
te para defender nn sclo seitimienío, gnnde, no
ble y sublime, el principio eterno del ímor á la 
madre patria. 

El gene.'-al Reina s» levantó después pira con
signar únicarjuente, puesto qne la Asamblea se 
hallaba cansada y preocupada con el reoieite dis
curso del Sr. Castelar, qne tenia qne manifestar 
su ügraúecimleuto al eminente tribuno, poique 
durante su pasa por el poder le habla devudto su 
carrera, sa graduación, sus conUeccracionesy SUS 
títales, cuando él se hallaba al lado de un» au
gusta señora, á quien no debia ni podía abando
nar, y coBclnyó deseando llegara nn día en que 
pudiese considerar al Sr. Castelar como correii-
gtonarlo sTiyo, y felicitarse porqne el Ilustre repú
blico hubiera abandonado sus ideas y principios. 
(Risas). 

El sr. MORENO NIETO: Señores diputados, ha
llábame éomo embelesado por la mágica palabra 
d«i Sr. Gattelar, cnanttft adterti qne pronnnoiab* 
mi nombre; y paeato «ido atesto, <ri ^ e mo « o v 

saba oe defender el principio del llamsda ultra-
montaniEíao, poniendo la potestad civil y las pú
blicas libertades á los pies de la autoridad ecle
siástica. Todo esto lo deducía su señoría de aque
llas palabras qne prccuricié días pasados contes
tando al Sr. Romero Otiiz, cuando indicaba que m 
la oueaticn de las relaciones del Estado y de la 
Iglesia yo tenia como ideal el llamado en la Edad 
Media y en los tien^pos posterfores el ideal del i s -
tado cristiano. 

Mucho he extrañado seaiejante acusación de 
parta de su señoría. ¡Pues qué! pjca antes de ha
blar de ese Ideal, ¿no habla oicho yo que des
pués de haber deíendido prr mncho ti>!mpo la In
tolerancia religio.'sa, la" había condenado, y la con
denaba hoy, por creer que con ella se negaba á la 
razón, que tiene ahora, podemos decir, la cera de 
almas, aquella holgura y libertad qne necesita 
para llenar su gran misioa de renovar ia sociedad 
y la vida toda? Y aunque otra cosa EO hubiera di
cho, ¿no bastaba esto para que su señoría no me 
atribuyera las cicctrípas que ha supuesto profe
saba? 

El Sr. Castelar llegíba á la conclusión que he
mos oído, por suponer, eii mi sentir equivocada-
mente, que el ideal del Estado cristiano da ai po
der eclesiástico la soberanía sobre el poder civil. 
No: el ideal oel Estado cristiano fe funda en la 
distinción y completa independencia de los dos ór
denes, el religioso y el civil, y de las potestades 
que rigen ¡i entrambos. Verdad es que desde el si
glo X el ciecimiento del podcrdei Pontificado, qne 
tendía á nna como dictadura universal, hizo nacer 
en muchos escritores ¡a idea palrocinaaa por los 
Papas, déla supremacía de la Iglesia; pero tal con
cepción era contraria ai verdadero sentido de la 
concepción cristiana de la sociedad civil y de ia 
Iglesia, y fué constantemente rechazada por todas 
las monarqnías y todos los Estados enropeos. Ese 
ideal, lo que pide después de afirmar la dibtinclon 
y mutua independencia de ambos poderes, es que 
ellos se unan en verdadera alianza y sincera con
cordia. 

Este es su verdadero carácter, y esto es lo que á 
mi juicio hace su verdad y su grandeza, porque 
yo no concibo ni la sociedad ni la vida dentro de 
ella, si DO se establece entre esas dos esferas una 
manera de unión y de armonía. £1 elocuente se
ñor Castelar, tan dado por natural tendencia de sn 
genio á buscar siempre debajo del hecho la idea 
de que es símbolo, y debajo de lo exterior y lo 
sensible lo que está dentro de ello, aplicándolo y 
dándole validez, ¿cómo extraña que yo, mediante 
esa alianza que deseo entre el Estado y la Iglesia, 
pida que el Estado, encargado principalmente de 
lo que toca á ia forma de la sociedad, á lo qne es 
exterior, busque en otra esfera lo que puede darle 
fundamentos ideales? Si ese Estado, además, como 
institución central, ha menester de mezclarse, 
aunque dentro de ciertos límites, á la obra social, 
toda encaminada á realizar variadas fines, ¿es po
sible que cumpla esa misión sin inspirarse en los 
principios, en los sentimientos y en las Ideas de la 
Iglesia, verdadero represéntame de la conciencia 
pública y órgano de la verdad moral y religiosa? 

Y ya que he pedido la palabra para esta alusión, 
permitidme todavía, señores diputados, algunas li
geras indicaciones scbre cierta opinión que acerca 
de esta materia ha presentado con no poca sorpre'' 
sa mía, mi buen amigo el Sr. Castelar. Decía sa 
señoría que los representantes del liberalismo ac
tual no defienden ya, en su mayor parte, la sepa
ración de la Iglesia y del Estado; antes creen esta 
peligrosa y funesta. Y citando en seguida la poli • 
tica violenta y perseguidora de Bismark y de va
rios Gobiernos enropeos, parecía recomendarla á 
este Gobierno y áesta mayoría, y sobre todo, á las 
escuelas democráticas, como la única justa y con
veniente. 

Ya mo sabia yo antes de ahora cnán frecuentes 
eran Í£s contradicciones y las inconseoneucias de 
la democracia; ellas hablan mcvldo el gran Dono
so Cortes á decir que la república francesa, llama
da de las tres verdi-des, pra la república de Jas 
tres tiíentlras. Y asi es la verdad. Sn gran mentira 
ha sido, sobre todo, la palabra qne tanto invoca y 
repite; esa palabra santa de liliertad. 

¿Québa hecho si no de ella en todas partes, 
cnando ha sonado la hora de sn triunfo? ¿No ha 
establecido siempre la más violenta y la mas re
pugnante tiranía? Vedla ahora queriendo poner á 
la Iglesia fuera del derecho común, tan solo por
qne la ve crecer, extenderse, llenar la tierra y 
prepararse otra vez á salir de las catacumbas para 
conquistar de nuevo el imperio de las simas. 

¡Ab! ¡Esto es insuírlble! ¡Señores republicanos, 
os llamáis libi?raies y no sabéis ser justos! Y yo os 
digo, además, qne es equivocáis si pretendéis do
minar y acabar con la Iglesia empleando ia perse
cución. Sin duda porque ella es divina, esta insti
tución no perece ni desmaya ni decae con la por-
secueion; antes bien, con ella florece y prospera. 
Contra ella se han conjurado hace un siglo todos 
les poderes, todos, la ciencia, y la filosofía, y los 
partidos, j las sociedades secretas, y los Gobier
nos. Y todo ha sido en vano. Hoy se halla con más 
prestigio, con mss nnifiad, con más fuerza y con 
más coEÍianza y aegarldad tn sus Inmortales des
tinos que los que pueda tener jamás. 

Y los qne se Interesan en el porvenir de las so
ciedades, que adviertan que habrán menester un 
día, no lejano, de su pader y de su auxilio. Ciegos, 
muy ciegos son los que no comprendan esto. 

Ei volcan hierve bajo nuestras plantas, y aun -
que ¿ la callada, marchan ano y otro dia sobre la 
sociedad las falanjes socialistas. ¿Sabéis quién po
drá contenerlas? Pues será principalmente la Igle
sia católica. SI ia alejáis de las muotiedumbres, si 
la Impedís que haga bajar sobro ellas sus Ideas de 
paz, de caridad y resignación, y la esperanza de 
ulteriores destinos, caerán sobre la sociedad esos 
nuevos enjambres de bárbaros, y la civilización 
desaparecerá del mando. O si se salva, será, como 
dice un escritor, porque la Religitn habrá encon
trado mártires, y entonces la libertad bajará de 
nuevo del Calvario. 

El señor VICEPHESIDENTS(Elduayen): Se sus
pende esta discusión. Orden del dia para mañana: 
el debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las ocho menos cuarto. 

NOTICIAS 
lié aquí la sentencia dictada por el tribunal de 

imprenta absolviendo al periódico La Bspañt, 
denunciado por su artículo titulado ¿os falsos 
conservadores. 

SENTENCIA. 

En la vila y corte de M.idrid, á catorce de Mar -
zo de mil ochocientas setenta y ssls: Vista la pre
sente denuncia, incoada por el sensor fiscal de im
pronta contra D. José Rozares, diriicttír del perió
dico Ma Bspañii, por el aitíoulo inserto en el nú
mero 88 de dicho pariódioo, correspindiente al dia 
diez del actual, qae lleva por titulo Los falsos 
eonservadores, principiando per Jas palabras Na
da más frecuente, y concluyendo con. las de i 
dónde se proponen eonduícirle; 

Resnltaníiü qne el dia diez del corriente raes se 
presentó per ei señor fiscal de imprent-, ante este 
tribunal el esoritü de denuncia que ha dado moti
vo á estos procedimientos, inanlíestaado que por 
el periódico antes citado, y en el arlioajo titulado 
Los falsos conservadores, se hablan infringido los 
números 3." y lode la r t . 1." del real decreto de 
31 de Diciembre del año anterior sobre el ejerelcio 
de la libertad de imprenta, cuya denuncia fué ad
mitida por auto del once, en cuanto procediere de 
derecho, mandándose citar y comparecer al di
rector de dicho periódico en la Audiencia para el 
acto de la vista, que se señal̂ ^ Y ha tenido Ingar 
en el di» de hoy, ooa asiíteada del señoc fiscal y 
del at>«gad« det«nspr dtl parKMiOB Miu«do; 

Resultando que en el dia anterior se presentó á 
naari>re del mismo, y por medio de procurador, 
legítírehwento autorizado, escrito solicitando que 
se dejara sin efecto dicho señalamiento, por care
cer en su concepto la mencionada denuncia de las 
formas externas necesarias para poder ser admiti
da, cuya solicitud fué denegada en providencia 
del mismo día, mandándose estar á lo proveído 
con fecha once; 

Resultando que en el acto de la vista ha limita
do el Eeñcr ÜSCÍ»! su acusación á pedir la suspen
sión del periódico por faince días, comprendien
do solo la infracción cometida en el número déci
mo del art. i." del mencionado real decreto, por 
haber Injuriado á personas constituidas en auto
ridad, y que el defansor del acusado ha reprodu
cido en ei mismo acto de palabra la solicitud de
ducida por escrito para que se declare sin efecto 
la admisión de ia denuncia y el señalamiento de 
dia para la vista; 

Resallando que dada lectura del artículo de-
nuncJaiiü, aparece que al hacer historia sobre ia 
formación del actuai ministerio, censura que per
tenezcan á él los Sres. Ayala, Romero Robledo y 
Martin de Herrera, porque, á pesar de reconocer 
en ellos condiciones para ocupar los más altos 
puestos del Estado, supone que la rectitud del 
sentimiento público ha debido asombrarse de qne 
formen parte del primer ministerio del rey D. Al
fonso XII los que lo fueron do D. Amadeo de Sa
baya, además han sido objeto de ciertas ccusacio-
nes políticas; asentando que la elección de estas 
perdonas acusaba un gran rebajamiento de carac
teres que el país debia saber para que no caiga en 
la tentación de prosternarse ante ídolos qae, sien
do de barro, no pueden revelar un poder de re
generación y unas virtnries de que supone que 
carecen las personas ya citadas, con otras aprecia
ciones de la misma índole: 

Considerando qae siendo oral y público el pro
cedimiento establecido por el real decreto de 31 
de Diciembre del año anterior, para' conocer de 
los abusos que se camelan en el ejercido de la li
bertad de imprenta, es en dicho juicio y no en ia 
denuncia escrita donde se formula la verdadera 
acusación fiscal, podiendo limitarse aquella á ;la 
manifestación del dolilo y del qae le ha cometido, 
cuyas circunstancias contiene la que ba dado ori
gen á estos autos, y en tal concepto fué legalmen-
te desestimada la reposición, qne por vía de sú
plica se solicitó del auto del once en que aquella 
l'aé admitida; 

Considerando que las frases y conceptos conte
nidos en el artículo denunciado no van dirigidas 
contra las personas que menciona en el concepto 
de diputados por las opiniones ó vetos emitidos en 
el Congreso, ni los amenaza para coartarles el li
bre ejercicio de sus atribuciones como represen
tantes de la nación que son los casos oompreadi-
dos en el número 3." del art. 1." del decreto antes 
citado, y que por haberlo reconocido asi el señor, 
fiscal, en ei acto de la vista, ha desistido de su de
nuncia en este concepto; 

Considerando que al manifestar la alarma que 
debió producir, según el artículo denunciado, h la 
rectitud del sentimiento público, el nombramien
to de los señores ministros que mencioiía y las 
virtudes que les niega, se expresa siempre en sen
tido político, pues tanto en el mencionado escrito 
como en la defensa oral se han encarecido las 
condiciones personales de que están adoi nados, 
haciendo solo cuestión de oportonidad sn entrada 
en el poder, para cuyo ejercicio les reconoce mé
ritos y aptitudes qne rechaza todo concepto que 
puado ceder en descrédito ó menosprecio de sus 
personas ó de la autorlderd que dasempeñan. 

Vistos los citados artículos. Fallamos: que debe
mos declarar y declaramos procedente ¡a admi
sión de ia denuncia entablada y la denegación de 
la súplica que contra ella se Intbrpusc; absolve
mos al periódico La España de la acusación for
mulada por el artículo Los falsos coHServadores; 
declarando de oficio las costas, y mandamos que 
sean devueltos los números del periódico que ha
yan sido secuestrados, siempre que aquel no se 
halle sujeto á otro procedimiento. Así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Pedro Borrajo déla Bandera.—Antonio 
María de Prida.—Mateo de Alcocer. 

Fué publicada en el día de hoy quince de Marzo 
año del sallo.—Licenciado, Veatura Sedaño y Lo
zano.—Es copia. 

El presidente de la isla de Santo Domingo ha 
sido depuesto por los sublevados y ha emigrado de 
su país. Asi se lo telegrafían ai Berald de Nueva^ 
Yorlí con fecha 29 de Febrero. 

¡Qné felices son las repúblicas hispano-ameri
canas 1 

Dice Z« Correspondencia: 
«Ssn tantos ios preparativos de festejos de todas 

clases que so ettán haciendo en esta capital, qne 
ha habido necesidad de hacer venir obreros de 
Catalana y Valencia.» 

Ha llegado á la Habana la lancha de vapor Ma
natí, adquirida para nuestra marina de guerra con 
objeto da que preste servicio en los ríos y sitios de 
poco calado. En sñ viaje de Nueva-York, á la Ha
bana, qne ha dará do 31 días, ha sufrido grandes 
contrariedades por el temporal. 

Asegura La Correspondencia qne la onesUon re
ligiosa será tratada ante el Congreso en la dison • 
sion de la totalidad del proyecto constitnoional por 
medio de nna enmienda. 

Un snelto de La Correspondencia de anoche: 
<E1 Sr. Posada Herrera ha estado hoy de paseo 

en la Casa de Campo, y seguramente hasta que 
pasen las próximas fiestas no asistirá á las sesiones 
del Congreso.» 

Ya no nos dice ia Correspondeneia qne se ha
lla enfermo el Sr. Posada. 

Según nn periódico ministerial, ayer ya estaban 
completos los dos regimientos de caballería desti
nados á Cnba. El primero deberá qnedar organiza -
do en Cádiz el 25 del corriente para embarcarse 
el 30. El segando se organizará en Santander para 
embarcarse oun igaal rumbo el 10 del Inmediato 
Abril. 

Y continúan los padres de la patria atrayendo la 
curiosidad de las señoras. 

Slce La Correspondencia de anoche: 
«Un detalle que da idea de la concurrencia ha

bida esta tarde ea ei Gongress, es la de qae á la 
sesión ha asistida un gran número de señoras, s i 
tuándose en la lucera que en forma de abanico da 
luz al salón de sesiones par sa parle superior.» 

Dice La Correspondenci'i: 
«Elcümero total de jefes militares que entrarán 

con S. M. en Madrid, serán 23 oficiales generales 
y 1,635 jefes y oficíalas de tedss las armas é ins
titutos.» 

En La Correspondencia de la Mainna se lee: 
«El seRor presidenta dei Congreso ha dado ór-

d< n para que se pase la oportana cltacioa á ios se
ñores dipatadas, á fin do que asistan con puntua
lidad á la sesión de hoy, en la que será votado el 
Mensaje.* 

chlld; lleva doscientos mlHooes de francos de 
dote. 

Es probable que se levante el estado de sitiQ.^ 

El mismo periódico inserta el telegrama que co
piamos » continuación: 

«SAN SEBASTIAN, I O (nueva noche).—El serviola 
de trenes do viajeros entre Madrid y Hsisdava que
dará restablecido para el 20 del actual.» 

Dice La Carrtspondeneia de h Mañana: 
«Anoche llegó el batallón provincial de Alcalá. 
También llegaron 60 miñones de Álava y 50 fe

rales de Vizcaya, mandados por los capitanes d;on 
Enrique Vaieta y D. Manuel Castillo, respectiva
mente, pasando á Canillejas.» 

Dice La Correspondencia de anoche: 
«Hoy se citaban los némbres de dos ó tres dis

tinguidos generales para ocupar el ministerio de 
la Guerra, qne debe qnedar vacante por pase del 
general Cevailos á la comandancia general de ala
barderos.» 

De La Correspondencia de la Mañana es lo que 
sigue: ^ 

«Con motivo de la entrada de S. M. el rey y 
ejército victoriosos en esta corte, y de las fiestas 
que se han de celebrar por la terminación de la 
guerra civil, será grande la afluencia de gentes; y 
el alcalde de Madrid, deseando evitar la confusión, 
atropellos y hasta desgracias á que pudiera dar 
lugar la circulación de carruajes, así come la 
práctica de abasos de otra índole, ha dispuesto 
que el próximo lunes quede prohibido circular en 
carruaje por las calles de la carrera que hayan de 
llevar S. M. y las tropas que le acompañen, así 
como sus atinantes: que desde las siete á las doce 
de la noche, durante los tres días de los festejos, 
no se permita que circule carruaje alguno por las 
calles da Alcalá, Mayor, Carrera de San Gerónimo, 
Montera, Carmen, Preciados, Arenal, Carretas, y 
lasque á estas afluyen; que para no luterrampir 
la comanicaoioH entre los cuarteles del Norte y 
del Sar, podrán circular carruajes por el viaducto 
de la calle de Segovla á la de Bailen y por la de 
Tragineros; paro no se permitirá que drcalen por 
esta última dur.inte las horas en qua tengan fu -
gar les faegos artlficlale.s, y que estas dlsposloio-
nes .son opllcables a ios cirros y cnalquiera otra 
clase de vehículos.» 

El tren-correo del Norte llegó ayar con una hora 
de retraso, y los de Zaragoza y Alicante con tres y 
media. 

Ayer salieron para Cá liz treinta hombres y ocho 
mujeres custodiados por la Guardia civil. 

Dice Bl Impareial: 
«Con motivo de una noticia qne dimos el luces, 

como otras machas qne diariamente dan todos los 
periódicos, ministeriales y no ministeriales, se nos 
ha hecho saber que Ja terminación de la enerra no 
ha modificado en nada elrlgorcon que está redac
tado el párrafo 4.» del art. 1." del real decreto de 
31 de Diciembre próximo pasado, sobre libertad de 
imprenta. 

Tesemos, pues, que ser muy sobrios en todo lo 
que se refiera al ejército, á sus jefes, oficiales ó 
individuos de tropa, y rogamos á naestroa lectores 
qae si echan de menos algnna noticia de esta ín
dole, no lo atribuyan á falta de actividad y buen 
deseo.» 

La Correspondencia do esta mañana publica el 
siguiente telegrama: 

«PARÍS, 16.—.Nadaiilac no ha sido destituldo.siao 
declarado cesante por preconcebido error eiebío-
ral, pues proclamó diputado al ultra-legltl^lsta 
Ghesnelong; Wlgnancourt, liberal conservador y 
dueño del Memorial de los Bajes Pirineos, (oé 
realmente el qne obtnro mayoría. , 

Uaa hija de RostohUd se oasa o«a'0trd Rost< 

Un periódica caenta lo qae signe: 
«Parece que en Bermeo hubo hace pocos días 

una reyerta entre marineros y soldados, resultan
do algunos heridos, y áan se añade que la causa 
fué el haberse negado algunas vendedoras de pes
cado á vender á la tropa su mercancía al precio 
corriente, alegando quy por ser caitellanos debían 
pagarla al exorbitante precio que exigían.» 

Leemos en SI Impareial: 
«En Zaragoza es esperada la brigada Molfns, 

compuesta de los regimientos de Córdoba y Oaada-
lajara, que va do guarnición á Catalana. Estas 
fuerzas son las últimas qna dejan por ahora el ter
ritorio vasco-navarro.» 

Henu» recibido el primer número del periódico 
La J r idvM, que, según dice, viene 4 representar 
única y exclusivamente ai partido constitncional 
en sus tendencias políticas y administrativas. 

Dos saeltos del periódico La Triiunm: 
«Ayer se aseguraba en el salón de ooaferenolas 

del congreso, que el Sr. D. Saturnino Alvarez Bn-
gallaí ha presentado la dimisión de su cargo de fis
cal del Supremo Tribunal do Justicia. 

—Carece que el gobernador de Orense aera r e 
levado de su cargo.» 

El gobernador de Orense es tio del Sr. Alvar» 
Bngalial. 

Segnn la Correspondencia, el Sr. Blasco está 
indicado para secretarlo general de la dirección da 
Comunicaciones. 

Y todavía le parecerá poco al Sr. Blasco. 

Leemos en La Correspondencia: 
«Es probable qne la agrupaoloa do moderados 

históricos del Congreso declame libre la vataoien 
del Mensaje para qae sos amigos puedan vetar «a 
prO ó en contra, segnn sa criterio peraonai, paas-
to qae algunos se muestran deseosos de no decla
rarse hostiles al Gobierno.» 

Ayer tarde empazaron ios ejercicios de oposición 
¿ la relataría vacante de la Audiencia de este ter
ritorio. Forman el tribunal D Alejandro Benito y 
Avila, presidente, y D. Pedro Borrajo de Labande-
ra, D. José Muñiz de Alaiz, D. José Rodrigaez Ca
lero y D. Tomás Gadal. 

Dice Bl Impareial que el vapor Alfouto XIJ 
salido de Cádiz el 29 de Febrero, llegó A Puerto-
Rioo ^ n novedad, siguiendo para la Habana el 44 
del corriente. 

w-«r—n I mm I w • — 

Leemos en el mbmo periódico: 
«Calculase en más de 69,000 daros los gastos ofi

ciales hechos con motivo de la visita de S. M> & 
Bilbao.» , ^ _ _ _ _ _ 

El apresamiento del buque fllibastero Oetatim 
se verificó en la isla Culebra, sitaada en las Anti
llas menores, archipiélago de las Vírgenes, al Nor
deste de Puerto Rico. 

Dice nn periódico que en la capitanía general áo 
Aragón se h i empezado á conceder lloend«s por 
nn ¡lies para Jsntro del distrito á los soldados de 
los cuerpos qtto i'j gaai'necea, a razón de 3i por 
batallón y 16 por rcgimidato de ftabaUeria O arti
llería montada. La mayor parta de ií»s cuerpos del 
distrito proceden de ios ejércitos de operaciones. 

Sobre el apresamiento del vapor Octavia, dice 
La Política: • . , 

«Hoy se ha redbido por el cable submariao la 
noHoia de qae el vapor de guerra de nuestra es
cuadra Hernán Gortéi, ha apresado al vapor fiil-
bastero Octavia, qae parecía conducir 4,300 fusi
les y dos oañoaas. La caza se le ha dado cerca de 
laisiadelaCnlebra.» 

DO "? artículo que publica JBl Conservador 
acerca de la isla de Joló, tomamos lo slgniante. 

1. Jólo es una isla sin Importancia coyas vi* 
viendas, ea su mayor parte, están canstruidas 
eon madera y íftpa; sin defensa digna de men
ción; sin ejército regular, cuya única imp^rt«noí« 
consiste en ser residencia del llamado íítí<»«, pof-
sonaje qne oon gasto cambiarla sa postoíoá por la 
dennestro alcalde de Ctempozaeloa d i r t r aoa . 

I Contra Mmejanto Mitut» M ha dirigido U 08p«df< 



ML S i e L O FÜTUR© 
lolon con faerzas respetables'^y todo género ñe per-
trochos de ierra. 
_ 2." Es Conveniente y necesario que los espa
ñoles conozcamos las ventajas positivas, morales 
Í materiales qae nuestra nacionalidad ha obteni^ 

o y el dinero qne el obtenerlas ha costado.» 

Parece qae desde el día 49 de Marzo quedará 
reorganizado «1 servicio de correos desde Burdeos 
i Irán. 

Diez y siete mensualidades se adeudan á las cla
ses pasivas de la Cornña. 

Según dice nn periódico, los tenedores de reci
bos del empréstito forzoso de i 16 millones de pe
setas, que acuden diariamente á la Administración 
económica para presentar dichos documentos, á 
fin de canjearlos por las láminas definitivas apli -
cables al pago de las contribuciones ordinarias, 
no acaban de explicarse los motivos qne existen 
para que aqeulla dependencia se niegue á admi
tir los que llevan fechas posteriores al í.° de Julio 
de 4875. 

Dice Bl Imparcial: 
«Parece que varios senadores y diputados de 

todas las fracciones de ambas Cámaras l lenen el 
proplsito de conferenciar con el Gobierno, para 
rogarle que declare su pensamiento respecto á la 
cuestión de fueros, antes de llevar por iniciativa 
propia este asunto á las Cortes.» 

Dice u n periódico que se están desinontando los 
cañones del castillo da Miranda de Ebro. Las m u 
chas muoiciones que había a lmacenadas en a q u e 
l la villa y demás pertrechos de guerra , serán t ras
ladados á Burgos. 

Dice Bi Impareial: 
«Parece que una parte de la artillería tomada á 

los carlistas va á ser enviada á nuestro ejército de 
Filipinas.» 

Dice Bl Impareial que en el campamento de 
Amaniel están trabajando los ingenieros militares 
para conducir las aguas del Lozoya en un viaje de 
dos kilómetros. 

Leemos en Bl Impareial: 
«Parece qne h* sido revocada la orden en c u m 

plimiento de la cual debía marchar á Cádiz el s e 
ñor Guisasola, quien dentro de pocos dias saldrá 
para el extranjero, según nos aseguran.» 

Ha terminado la huelga de obreros de Badalona, 
q u e ha durado -18 mases. 

Muy en breve se proveerán en la l a d i e n c i a de 
Barcelona, por traslación y concurso respect iva
mente , las notarlas de Vioh y Granadella, y por 
oposición las de San Lorenzo de Morunys, Siíges 
y Gerona; y en la Audiencia de Sevilla, por oposi
ción, las de Hinojosa del Duque, Conil, Pruna, Cá
diz, Trebujena y Rota, y por concurso y traslación 
las de Chiuiana, Osuna, Lacena, Saolúcar de Bar-
rameda y Santaella. 

Segnn dice nn periódico ministerial, la provin
cia de Navarra, durante ia presente guerra , ha 
dado al Gobierno en racíoaes y en dinero más de 
90 miücnes. _ _ _ _ _ _ _ _ 

Leemos en Bl Impareial: 
«Parece qne un tal Dónate, con algunos foragi-

dos, ha formado una cuadrilla de bandoleros q u e 
se esconde en las escabrosidades de la sierra d e 
Begis, habiendo intentado ya algunos robos.» 

Segnn nn periódico noticiero, el comisario regio 
de la l lábana, Sr. Rnbi, t iene terminado casi por 
completo el arreglo del personal administrativo de 
la isla de Cuba, nabíenuo suprimido, según pare 
ce, algunas dependencias en los centros oficiales 
de aquella provincia. 

Procedente de Miranda h a debido llegar esta m a -
fiana á la estación del Norte un t ren de t ropas. 

Una noticia de Bl Impareial: 
«Anoche á dltima hora conferenciaron en la p re 

sidencia del Consejo con el Sr. Cánovas del Casti
l lo los ministros ae la Gobernación y goi^eraador 
olvil.» 

Segna Bl Crottisí», dentro de breves días p u b l i 
cará ia Qauta una resolución del ministerio de 
Fomento precisando las dietas que deben percibir 
los inspectores de primera enseñanza, y ios d e b e 
r e s de tas diputaciones provinciales con relación á 
este servicio. 

Parece que se piensa suprimir el Instituto de 
Palma. 

Dice anoche n n periódico ministerial: 
«En los círculos militares hemos oído decir , 

aunque no de una manera positiva, que el gene-
ra l Ceballos reúne algunas probabilidades para el 
mando del real cuerpo de Alabarderos, en cuyo 
caso parece que el Sr. López de Letona sucedería 
á aquel en la cartera de Guerra.» 

El periódico La Tribuna, según Bl Cronista, 
recibirá inspiraciones del Sr. Uüoa. 

El Sr. D. Alejandro de Castro permanecerá muy 
pocos dias en Madrid; á lo sumo hasta fines del 
corriente. 

Así lo dice un periódico. 

Según La Correspondencia, es probable que en 
el Senado sostenga una enmienda al Mensaje el 
Sr. Benavides y otra el Sr. Beranger, y que con
suman los turnos en contra los Sres. Carramoli-
no, Valera y Sánchez Silva, ocupándose este de la 
cuestión de fueros. 

Dice también el periódico noticiero que hay 
grandes probabilidades de que el Mensaje sea dis
cutido y aprobado en el Senado en cinco ó seis se
siones, y hasta ahora solo se habla de una en
mienda. 

El vapor filibustero Octavia, apresado en las 
aguas de la isla de la Culebra por el vapor Htrna» 
Cortés, ccndncia gran cantidad de armas. 

En las costas del Mediterráneo ha reinado estos 
días nn temporaltan furioso, que ha impedido sa
lir de los puertos de las mismas á toda clase de 
¿uqnes. _ _ _ _ _ _ _ 

Dos sueltos de La Correspondencia: 
«Muy en breve se acordará la supresión de va

rios notarios del territorio de la Audiencia de Pam-

^ % : : o n fecha de ayer se recuerda al presidente 
de la Audiencia de 'Burgos el cumplimiento de la 
real orden de Enero úl t imo, por la cual se declaró 
separados á varíes netarios de las provincias de 
Álava y Vizcaya.» 

Dice anoche La Política: . T •,• « , 
«A ruego de muchos de sus .iinigos políticos, el 

Sr. Alonso Martínez se quedará en casa una noclie 
por semana para recibir a ios diputados amigos que 
estén de acuerdo con la politita de su fracción.» 

Comentario de £a Correspondencia: 
«Nuestras noticias, conformes con las del co le -

g?., nos permiten anunciar que esta noche ó m a 
ñana , lo más tarde, tendrá lugar la primera r e 
unión.» 

¿Tanta prisa hay de deslindar los campos? 

Noticias q u e acerca del Senado publican Tarios 
periódicos: 

«El Sr De Blas ha sido nombrado presidente de 
a comisión de gracias y pensiones del Senado y 
]l«etttariQ (9l Sr. de R«bíanes. 

—En reemplazo del Sr. Sanch», el Senado ha 
nombrado para formar parte de la comisión de 
presupuestos, á D. Joaquín Saavedra Balgoma. 

—Ayer se ha reunido en el Senado la comisión 
de pet ic ione^ para constituirse, y ha elegido pre
sidente al señor marqués de la Conquista y secre
tar io al señor marqués de Torneros. 

—La discusión del Mensaje en el Senado, no em
pezará hasta el jueves ó viernes de la próxima sa-
mana. 

—Las secciones del Senado han nombrado asta 
tarde la comisión de contestación al discurso da 
la Corona, que se compone de los Sres- Hernández 
Amores, conde de Casa-Valencia, Ribo, Llórente, 
conde de Bernar, conde de Bannelos y marqués de 
Tejada de Valdosera.» 

Leemos en La Correspondencia: 
«El Temps da á conocer el decreto insertado en 

la Gaceta de Madrid del día 8 respecto al indulto 
de los carlistas. 

Dice que no expresa el decreto cómo se t ra tará 
á los oficíales que han quedado en España y q u e 
no quieran prestar el juramento, y espera que , 
pasado el primer momento, se mostrará el Go
bierno español indulgente, tanto para con estos 
refractarios, como con los refugiados que se r e 
tarden y los funcionarios del Orden civil.» 

Dice un periódico de París: 
«La insurrección de Cuba es hoy menos cubana 

que nunca ; todos sus jefes son aventureros ex
tranjeros; todos sus defensores, negros y cr imina
les colocados fuera de la ley en sus países. Espa
ña , pues , tiene el derecho de librar, por todos los 
medios posibles, la isla de Cuba de este foco de 
crímenes y perturbaciones.» 

TELEGRAMAS. 

AGENCIA FABRA. 

LONDRES, 4 5.—Un gran número de objetos a r 
tísticos, procedentes de Italia, han sido remitidos 
á la exposición de Filadeifla. 

Un solo buque lleva más de 4,400 objetos p r o 
cedentes de aquella península. 

ROMA, 4 5.—Se ha organizado ya en esta capi
tal , siguiéndose el ejemplo de Milán, una sociedad 
para la exhumación de los cadáveres. Las autor i 
dades eclesiásticas recomiendan la inhnmanac ion 
como más conforme con la tradición católica. 

La salud del Papa continúa siendo m u y buena . 
BERLÍN, 45,—La prensa alemana ap laude en 

general el leeguaje pacifico del programa del Go
bierno francés. 

Un periódico ministerial dice qne solo con la 
moderac ión , los republicanos francesses podrán 
conservar la confianza de Europa. 

VERSALLüS, 4 5.—M. Rlcard, minis t ro del In
terior , ha sido nombrado senador laamovibie . 

MONTEVIDEO, 44.—El dictador Latorre ha di r i 
gido al ministro de Relaciones exteriores del Bra
sil u n despacho, informándole q u e el man ten i 
miento de las buenas relaciones en t re la república 
del Uruguay y el Brasil tiene para el Gobierno de 
la república un interés especial. 

PAHIá, 45.—En la Balsa se han cotizado: 3 por 
400 francés, á 66-85; 5id. , á 404-25; exterior espa
ñol, á 20 4 [8; interior, á 4 7 4 f̂ ; consolidados ingle -
ses, a 94 3i8.—En el Bolsín se han hecho: exterior 
español, á 4 7 9(4 6; interior, id. á 16 S[4 6. 

PARIS, 4 6 (noche).—Es inexacto que el embaja
dor español, señor marqués de Molins, haya pedi
do al Gobierno francés la separación del señor de 
Nadaitlac, prefecto da Pan. 

El Sena sigue creciendo. La inundación alcanza 
á muchas calles de París, y sobre todo á la es ta
ción de la vía férrea de París á Lyon. 

La carretera del Charente está interceptada po r 
las aguas. 

VERSALLES, 48.—M. Rioard, ministro del I n t e 
rior, ha sido nombrado senador inamovible. 

AQBNCIA AMEBICANA. 

PARÍS, 46 (once y 30 mañana).—Hoy se d i scu t i 
rá en Consejo de ministros el cambio del personal 
de prefectos. 

ROMA, 4 6.—El Papa creará cuatro nuevos Car
denales en el Consistorio de 3 de Abril . 

BERLÍN, 4 6.—El emperador tendrá á principios 
de Abril una entrevista en Badén con la r e ina de 
Inglaterra. 

VIENA, 40.—Los oficiales de la l a n d w h e r reci
ben instrucciones relativamente á una movil iza
ción eventual . 

Es probable que el Arzobispo Susschker será In
vestido del Cardenalato. 

LONDRES. 4 5 (tarde).—Consolidados ingleses, á 
94 4i2.—Portugueses, á 53 4(2.—Españoles, á 47 
5i8.—El 5 por 400 francés, á 4 03 4[4. 

BOLETÍN RELIGIOSO 

Dia 4 8.—El Arcángel San Gabriel.—Los cargos 
confiados por el Altísimo á este Nuncio celestial, 
p rueban, dice San Gregorio, su dignidad y su ex
celencia. Pero el que más le honra entre todos 
ellos es sin duda el de haber anunciado á la Santí
sima Virgen el misterio de la Encarnación del Ver
bo Eterno; este es el t imbre qne más le ensalza, U 
gloria que más le ennoblece y el blasón que más 
le ilustra y condecora. Ni el haber declarado á 
Daniel las profecías de Jeremías, ni el haber an t i 
cipado á Zacarías la noticia del nacimiento dei 
Bautista, ni otras comisiones que desempeñó, for
man su gloria como la constituye el mensaje que 
llevó á María Santísima. Porque siendo la Encar
nación el misterio escondido por Dios desde los si
glos, ¿no se dednce claramente que penetró toda 
su economía cuando respondió á todas las p regun
tas de la Santísima Virgen? Démosle gracias por ia 
feliz embajada que trajo al mundo, y reoonoclén-
le por uno de ios siete espíritus qne asisten delan
t e del Señor, reguémosle ofrezca nuestros votos en 
la presencia del Omnipotente. 

CULTOS.—Cuarenta Horas en San José, donde si
gne la novena de su Titular con Misa mayor á las 
diez y panegírico que dirá D. Jaime Cardona, y 
acto continuo vísperas solemnes con asistencia del 
reverendo Cabildo, y por la tarde ejercicios en que 
predicará D. Francisco Barrio.—Continúa la nove
na dei Santo, siendo oradores: en Monserrat, don 
Estanislao Almonacid y D. Emilio Santamaría: solo 
por la tarde en San Martin, D. Basilio Grande; en 
San Pascual, D. Miguel Mora; en Atocha, el señor 
Rector; en Santa Cruz, D. Albino Polo; en San Gi-
nés, D. Francisco Fuentes, y en San Antonio de 
los Alemanes, D. Ignacio Viiilla, y al anochecer en 
San Millan, D. Lope Ballesteros.—Prosigue el Trí -
dúo de San José en San Justo, y dirá el sermón 
por la noche D. José Herraiz.—Empieza novena á 
San José, predicando: en San Luis por la tarde, 
el señor Cura, y en San Ignacio al anochecer, don 
Lope Ballesteros.—Principia novena-misiona Nues
tra Señora de la Saleta en San Antonio del Prado 
á las cicco de la tarde con manifiesto, doctrinas y 
sermones, que predicarán D. Juan Manuel Gurús y 
D. Juan García Pérez.—Siguen las Misiones en 
Gdngofp, Cañizares y San Andrés.—Continúan los 
¿íiiereres en Nuestra Señora de Gracia, y será 
orador por la noche D. José Vigier.—Prosiguen los 
ejercicios espirituales, predicando en San Glnés el 
Sr Oribe, y en Loreto el Sr. Cardona. 

La Misa y Oficio divino son de San Braulio. 

Visita de ¡a Corte de MwU.-r-^ws.in Señora 
delaOenSaoLBls. 

GACETILLAS 
Hé aquí l a s ta r i fas de las comunicaciones 

telegráficas destinadas exclusivamente para las 
correspondencias directas con España, por los ca
bles submarinos de Santander á Inglaterra y de 
Barcelona á Marsella: 

Por la vía de Santander.—Despacho sencillo de 
veinte palabras desde cualquier estación españo • 
la.—A Londres, 8-SO pesetas.—A las demás esta
ciones de Inglaterra, Escocia é Irlanda, 9-50.— 
A Bélgica, 44.—A Luxembourg, 44-60.—A los Paí
ses-Bajos, 46.—A Francia.Dinamarca y Noruega, 46. 
—A Alemania, Suiza y Córcega, 4 7.—AItalia,;Aus-
tria y Hungría y Suecia,'4 8-50.—A Montenegro, 
Rumania y Servia, 49.—A Argelia y Túnez, 24.—A 
Grecia y Malta, 22.—A Rusia de Europa y Turquía 
de Europa, 22.—A Rusia caucasiana, 26.—A Tur
quía de Asia: Puertos de mar, 26; interior, 30.—A 
Persia, 34.—A Alejandría y teda^ las demás esta
ciones de Egipto, 53-50.—A Singapore, 4 38. 

América.—Los telegramas para las Antillas y los 
diferentes Estados de América, pagarán 78 cénti
mos de peseta por cada palabra hasta Londres, mas 
las tasas á partir de Londres ó de Brest. 

Por la vía de Barcelona.—Entre España y Fran
cia.—Despacho sencillo de veinte palabras.—De 
Barcelona á Marsella exclusivamente, 5-40 pese
tas.—Délas demás estaciones españolas á Marse
lla, 6-60.—De todas las estaciones españolas, in
cluso Barcelona, á las de Francia, excepto Marse
lla, 8. 

Para los demás países.—A la Gran Bretaña, Lon
dres, 42-50 pesetas.—A las demás estaciones de 
Inglaterra, Escocia é Irlanda, 4 3-60.—A Alemania, 
42-50.—A Bélgica y Suiza, 410-5O.—A Italia, 44.— 
A los Países-Bajos, 44-50.—A Austria-Hungría y 
Dinamarca, 4 3.—A Montenegro, Rumania y Servia, 
43-80.—A Argelia, Túnez y Suecia, 44-80.—A No
ruega, 4 8.—A Malta, 48-80.—A Grecia y Turquía 
europea, 46 80,—A Rusia europea, 47-80.—Egipto, 
Alejandría, 43-25.—A todas las demás estaciones, 
43-75.—Singapore, 485. 

Per cada diez palabras más ó fracción de ellas, 
se aumenta el precio en la mitad de la tasa corres
pondiente á cada despacho sencillo. 

NOTA. Para los países extra-europeos se ha su
primido el tipo fijo del despacho sencillo, y los te
legramas se tasan solamente por el número de pa
labras qne contengan. 

A la cabeza de todo telegrama debe expresarse 
la vía que ha de seguir, cuya indicación no se 
cuenta en el número de las palabras de pago. 

Los despachos se expiden en las estaciones te -
legráficas del Gobierno. 

ULTIMAS NOTICIAS 
CONGRESO. 

Continúa la discusión del proyecto de Contesta
ción al Mensaje. 

Bl general Pavía usó de la palabra para alusio
nes, y explicó con tal motivo el acto de fuerza lie-
vado á cabo por él el 3 de Enero de 4874. 

En sustancia dijo; que hasta 30 de Diciembre de 
4873 habla rechazado todas las conferencias que 
con él hablan querido tener los jefes de los parti
dos; pero que en aquella fecha, al ver la calami
dad que amenazaba ai país, si era derrotado el 
Sr. Castelar por las Cortes que iban á abrirse, no 
pudo menos de preguntarles si habla algún hom
bre que salvara á la patria, y como le dijesen que 
no, les ofreció que echaba sobre sus hombros tan 
pesada carga. Entonces consultó su pensamiento 
con los ejércitos del Norte, del gentro y Cataluña, 
y de todas las partes le contestaron que era nece
sario ante todo salvar la sociedad. 

Manifestó esta opinión al Sr. Castelar y le dijo 
qne si se decidla á disolver aquella Asamblea can
tonal, le sostendría y sostendría á la vez el orden 
con cuatro soldados ó cuatro obreros en la Puerta 
del Sol. No convino en ello y en tales circunstan
cias, le Indicó su pensamiento de no dejar al país 
en manos de la anarquía, tomando desde aquel 
momento las medidas oportunas y las dlsposicio-
militares que el caso requería. 

Dijo que no se vanagloriaba del suceso; pero 
que no se arrepentía, y que cien veces que se en
contrara en el mismo caso, obrarla de igual modo. 

Dijo también qne se adhería á la felicitación qne 
se dirigió al monarca y al ejército por ia conclu
sión déla guerra; pero que reclamaba para la 
guarnición de Madrid que llevó á cabo el citado 
acto de fuerza la gloria que le correspondía en ese 
fausto suceso, pues á no ser por su decisión de 
entonces, no se hubiera llegado á realizar; razón 
por la cual creía que él también desde Madrid no 
dejaba detener parte en el mismo. 

(Esto es lo qne ha dicho en sustancia, aunqus no 
por este orden, y repitiendo algunos de estos pun
tos varias veces, deteniéndose en los másminuc'.o-
sos pormenores.) 

Habló en seguida de la situación creada e'a aque
llas circunstancias, y manifestó qne habi-^ sido en
teramente contraria á su pensamiento , qne era la 
formación de ungoUerno nacional. Combatió, so
bre todo, al general Serrano, á qo'.en dirigió seve
ros cargos, y de quien dijo que vio habla estado á 
la altura de su misión, y que no habla acertado á 
ser jefe del Estado, quedándose de jefe de par
tido. 

Hizo relación de varias conferencias que habla 
tenido con el mismo general Serrano durante su 
mando (pues le llamaba á cada paso para consultar 
con él sobre las crisis y asuntos más importantes), 
y con este motivo manifestó cuál era su plan polí
tico. Este se reduce á que se llame al Gobierno á los 
hombres independientes, y se vaya á buscar para 
ministros, con el sombrero en la mano, á les que 
nada qnieran de la cosa pública. Dijo también que, 
sobre todo, era preciso descartar de cualquier mi
nisterio ó de cualquiera combinación ministerial á 
los Sres. Sagasta y Martes. 

Concluyó pidiendo á la Cámara qne al acordarse 
de él, se acorcfasede que el 3 de Enero de 4874 
mató la anarquía y salvó la sociedad. 

En seguida usó de la palabra el Sr. Sagasta y 
defendió la situación creada en la citada fecha. 
Dijo que lo del Gobierno nacional del Sr. Pavía no 
sabe cómo calificarlo; porque preguntado éste con 
qué fin hab?a cometido el acto de fuerza, habla 
contestado que con el de mantener la república, 
pues desde la emigración era sincero republicano. 

Habló también el Sr. Castelar tratando de since
rarse. Su señoría, entre otras cosas, se hizo cargo 
de que el Sr. Pavía habla dicho que «al disolver la 
Guardia civil las Cortes en 4874, no habla hecho 
más que cumplir con su instituto,» frase en la que 
deploró no se hubiese fijado la Cámara. 

Al cerrar este alcance, usa de la palabra para 
alusiones el general López Domlngaez. 

CORRESPONDENCIA DB LA ADMINISTRACIÓN. 

Dia 40. 
D. J A. S.—Orense.—Recibidos 48 rs. para re

novación de un semestre á la edición económica, 
que empieza el 4." de Marzo. 

D. J. R.—Mondariz—Recibidos 48 rs. para reno
var seis meses á la edición económica, qne dan 
principio en 4." de Febrero. 

D. G. B. y F.—Campillos.—-Recibidos 24 rs. para 
renovación de un trimestre á la edición económi
ca, que da princ'plo en 4." de Febrero. 

D. S. M.~Santovenla del Conde.—Recibidos 24 
reales para renovación de un trimestre á la edi
ción económica, que da principio en 4 6 de Fe
brero. 

D. L. V.-Yela.—Recibidos 24 rs. para su nueva 
snscriclon por un trimestre á la edición eocmóml' 
ca, qne dará prlncifdo en ^^ de Marzo. 

D. M. P. O.—Ifollnos.—Recibidos 84 rs. para «« 

nueva snscriclon por nn trimestre á la edición 
económica, qne dará principio el 46 do Marzo. 

D. A. M. P.—Cornña.—Recibidos 24 rs. para nue
va snscriclon de D. M. P. A. por un trimestre á la. 
edición económica, qae dará principio el 4 6 de 
Marzo. 

D. R. M.—Tortosa.—Reíibldos 28 rs. 80 céntimos 
para su nueva suscricion por tres meses y medie 
á la edición económica, que dará principio el 4 6 de 
Marzo. 

Dia 44. 

D. A. de M.—Granada.—Recibidos 90 rs.; para 
renovar su suscricion por un trimestre á la edición 
grande, que dará principio en 4.* de Abril, 40 rs., 
y para limosna á Su Santidad 50, qne ya verá Vd. 
en el lugar correspondiente. 

D. A. P.—Bello.—Recibidos 40 rs., de los cuales 
son 46 para limosna á Su Santidad, y los 24 res
tantes para renovaolen de nn trimestre á la edi
ción económica, que dio principio el 4 6 de Fe
brero. 

D. P. F—^Ager.—Recibidos 52 rs. para pago de 
diferencias y renovar un trimestre á la edición 
grande, que dará principio en 4 6 de Marzo. 

D. J. R.—Vida del Miño.—Recibidos 40 rs. para 
renovación de un trimestre á la edición grande, 
que dio principio el 4 6 de Febrero. 

D. G. G.—Villarrabe.—Recibidos 24 rs. para re
novación de nn trimestre á la edición económica, 
que dio principio en 46 de Febrero. 

D. J. P.—Fatarella.—Recibidos 48 rs. para reno
vación de nn semestre á la edición económica, que 
dio principio en 4." de Febrero. 

D. V. D. da S.—Tttdela.—Recibidos 40 rs. para 
su suscricion por un trimestre á la edición grande, 
que dará principio en 46 de Marzo. 

D. F. M.—Puebla Larga.—Recibidos 24 rs. para 
renovación do na trimestre á la edición económi
ca, que dio piinciplo en 4." de Marzo. 

D. P. F.—Espinareda.—Reslbidos 24 rs. para pa
go de un trimestre á la edición económica, qne dio 
principio el 4 G de Febrero. 

D. J. M, S.—Ruldorenas.—Recibidos 24 rs. para 
pago de un trimestre de su suscricion á la edición 
económica, que dio principio en 4.* de Marzo. 

Dian. 

D. M. G.—Loaste.—Recibidos 24 r.<!. para reno
vación de un trimestre á la edlcí»n económica, que 
dio principio en 4." de Febrero. 

D. P. V.—Játiva.—Recibidas 48 rs. para la nue
va suscricion de D. F. O , de Ilenig?nim, por nn 
semestre á la edición económ'ici., que dará princi • 
pió en 4 6 de Marzo. 

D. M. A. P.—Santa María de Nieva.—Recibidos 
28 rs. para su renovación de un trimestre á la edi
ción económica, que dará principio en 4.* de 
Abril, y 2 rs . para limcsria á Sn Santidad. 

D. N. H.—Potes.—Recibidos 48 rs. para pago de 
las snscriciones á la edición económica de D. S. G., 
de Tomás Bedoya, que dio principio en 4." de Mar
zo, y la de D. J. L., de Votes, San Pelayo, que dará 
principio en 4 6 de Marzo. 

D. L. A. S.—Sarracín.—Recibidos 24 r s . para re
novación de nn trimtistre á la edición económica 
que dio principio en 4 .* de Enero. 

D. F. de A. G.—Boadilla.—B.ecibidos 24 rs. para 
renovación de un trimestre á la edición económi
ca, que dlóprincipio en 4." de Febrero. 

D. J. 6 . L.—Liórganes.—If,eclbidos 24 rs . para 
un trimestre á la edición económica, qne dará 
principio en 4 6 de Marzo. 

D. R. V.—Sohon&y.—Ratí'oidos 20 rs. para dos y 
medio meses de la ediciex. económica, qne dará 
principio en 16 de Marzo y terminará en fin de 
Mayo. 

D. L. da F.—Aldeynso,- -Recibidos 24 rs. para 
renovar n n trimestre á la edición económica, que 
dio principio en 4.° de Marzo. 

D. I J.—B3cairente>.—Recibidos 34 rs. para r e 
novación de nn trimestre á la edición económica, 
qne dio principio en ^." de Enero. 

D. C. S. P.—Jereü.—Recibidos 40 rs. para un 
trimestre á ia edición grande, que dará principio 
en 4 6 de Marzo. 

Dia 44. 
D. J. AS.—Sanlúcar de Barrameda.—Recibidos 

36 rs. para renovaoí.on de un trimestre, que dló 
principia en 4." de Di ciembre. 

D. C. B.—Aloolea.- -Recibidos 24 rs . para reno-
vacian de un trimess tre á la edición económica, 
qne dló principio en. 4." de Marzo. 

D. F. P.—Orcajo. —Recibidos 84 rs. para reno
var un trimestre á D. M. F. P., que dio principio 
en 4.° de Marzo, á la edición económica, 24 reales; 
para renovar á D. M. P. V., de Blancos, nn trimes
tre á la edición gr ande, que dló principio en 4 .*• de 
Marzo, 40 rs. , y 2'} rs. para limosnas i Sn Santidad. 

D. F. del J. y G.—Cádiz.—Recibidos 40 rs. para 
nn trimestre á 1 i edición grande, qne dará princi
pio en 45 de Ma rzo. 

D. F. M.—Vil larreal.—Recibidos 24 rs. para re
novación de ui 1 trimestre á la ediden económica, 
que dló princi' />Io en 4." de Febrero. 

D. J. A. P.— Ferrol.—Recibidos 24 rs. para reno
vación de un. trimestre á la edldon eoonómiea, 
qne dio prin(;ipio en 4." de Marzo. 

D. J. de HL C—Utrera.—Recibidos 24 rs. para 
nn trimestre á la edición económica, que dará 
principio en 46 de Marzo. 

D. J. M.—líalagner.—Recibidos 24 rs. para nn 
trimestre de; suscricion á la edición económica, 
qne dará prl nclplo en 46 de Marzo. 

D. J. M. R.—Casillas de Coria.—Recibidos 24 
reales para renovación de nn trimestre á la edi
ción econóf nica, que dló principio en 4." de Fe
brero. 

D. G. B .—GarrovlUas.—Recibidos 24 rs. para 
renovar n n trimestre á la edición económica, que 
dló principio en 4.° de Marzo. 

D. A. C—Villanneva de la Jara.—Recibidos 32 
reales p ara renovar cuatro meses á la edición eco
nómica, que dio principio en 4." de Marzo. 

D. J. P. R.—SI Alance.—Recibidos 24 rs. para 
pago d e un trimestre de su suscricion á la edición 
económica, qne dio principio en 4 5 de Febrero. 

D. F. G.—Hlnojares.—Recibidos 24 tu. para ra-
nov?.cion de un trimestre á la edición económica, 
que dló principio en 4." de Marzo. 

D. J. C.—Arlño.—Recibidos 24 rs. para renovar 
nn trimestre á la edioloo ecoaómlca, qae dio prin
cipia en 4." d«̂  Marzo. 

BOLSA 
COTIZACIÓN DEL 47 DB MARZO. 

FONDOS PÚBLICOS. 

ÚLTIMOS 
rsBCioa. 

Del IS. 

3 por 100 int 
Pequeños 
Fin de mes 
Fin próx 
3 por 4 00 exterior 
Material del Tesoro. 
Deuda del personal.. 
Sisas del Ayunt 
Obligac. municip 
Bmpr. Erlanger 
Billetes hipotecarlos 

del B. de España.. 
Bonos del Tesoro 
Id. segunda emisión. 
Cantidades pequeñas 
Resg. C. Depósitos 
Cédulas hipots 
Banco de España.. 

Carreteras. 

Emisión de 4.» Abril 
4880, de 4,000 r s . . 

Id. Agost. 82, 2,000.. 
Id. Ju l . 86, 2,000.... 
Obras púb . 4." Julio 

4888, de 2,000.. 
Prov. de Madrid... 

Ferro-carriles. 

Obligac. de 2,000 rs 
de Julio de 4874... 

Id. Diciembre 4874.. 
Id. emisiones 4876. 
Id. nuevas 4876 
ídem de 20,000 rs... 
Id. Alará Santander, 

17-42 
47-40 
4 7-82 
4 7-65 
47-88 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

402-90 
58-40 
87-90 
88-00 
00-00 
94-50 

478-25 

00-00 
36-00 
00-00 

00-00 
00-00 

34-00 
30 06 
29-80 
29-80 
30-40 
00-00 

Del 17. 

17 -45 
4 7-80 
47-47 
47-65 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

403-40 
88-40 
57-78 
00-00 
00-00 
00-00 

478-50 

00-00 
35-00 
00-00 

00-00 
00-08 

34-09 
30-46 
39-70 
29-80 
00-00 
00-60 

Alia Ba]a< 

3 
40 

» 

> 
» 
» 
» 
» 

20 
» 
» 

» 
» 

25 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

46 

» 
» 
» 

» 
400 

» 
» 

40 
» 
> 

A la!s cuatro menos enarto de la tarde queda el 
3 por 4 00 interior, á 4 7-46 á B n d e mes , y 47-60 
por 400 á fin del próximo. 

Los descuentos se h a n hecho: 
Cupones de Interior, á 67-80. 
ídem exterior, á 68-00. 
ídem id. convenio, á 48-00. 
Bonos, á 24-00. 
Carpetas, Deuda, 30-00. 
Amortizado, 34-90. 

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO. 

Albacete.. . . 
Al ican te . . . . 
A lmer ía . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Béjar 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres. . . . 
Cádiz 
Car tagena . . . 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Cornña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . • 
Granada. . . . 
Gnadalajara. . 
Haro 
Hnelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga 
Múrela 
Orense 
Oviedo 
Fa lenc ia . . . . 
Pamp lona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca.. . 
San Sebastian 
San tande r . . . 
Santiago. . . . 
Segovla. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tar ragona . . . 
Teruel . . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . 
ValladoUd.. . 
Vitoria 
Zamora. . . . 
Zaragoza.. . . 
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